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INTRODUCCION.-

En la sociedad mexicana se han generado fenómenos de desigua! 

dad econ6mica, política, social y cultural, motivados por el_ 

fortalecimiento de la industrializaci6n y el crecimiento dem~ 

grlfico en las ciudades, que cuentan con centros de trabajo -

mejor remunerado y con bienesta~ social, estos fenómenos han_ 

provocado la .inmigraci6n hacia el Distrito Federal y Zona Me

tropolitana de la Ciudad de M&xico, originando que la pobla-

ci6n se transforme de rural a urbana. 

La constan te inmiqraci6n ha provocado problemas urbanos se--

rios como: crecimiento poblacional desproporcionado e irregu

lar; escases de vivienda; establecimiento de asentamientos h~ 

manos irregulares localizados en zonas industriales, basure-

ros, cerros o predios agrícolas; hacinamientos humanos; falta 

de servicios pdblicos básicos; etc. 

Como consecuencia de lo anterior, hacen falta escuelas, hospl 

tales, viviendas, correos, jardines, canchas deportivas, se -

agudizan los problemas Je tri'.lnsito, vialidad y transporte, co!:_ 

taminaci6n ambiental, etc. o sea que los grandes conglomera-

dos sociales, en realidad llevan una vida margina dé\ del bie-

nestar social soñado por los inmigrantes. 
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Estas manifestaciones han dado origen a la problemjtica urba

na que enfrentan las autoridades del Departamento del Distri

to Federal, así como de los estados y municipios que circun-

dan al Distrito Federal que integran la zona Metropolitana de 

la Ciudad de México, las cuales conjuntamente tratarán de re

solverla para lograr el bienestar de la comunidad. 

Por lo tanto, las autoridades federales y locales tendrjn que 

llevar a ~abo el ordenamiento de los asentamientos humunos y 

del crecimiento industrial, mediante ln concurrencia de fun-

ciones y responsabilidades establecida en la Ley General de -

Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial de l.:i -

federación el 28 de diciembre de 1983, por lo que el t~rm1no 

concurrencia, en este caso, se empleará dando a entender que 

las autoridades, los industriales y los ciudadanos deben par

ticipar conjuntamente para lograr soluciones. 

El incremento y la concentración de la población se fortale-

ció al finalizar la lucha armada en 1920, estos fenómenos se_ 

acentuaron aún más después de la segunda guerra mundial, cuan 

do el país se industrializó y gcner6 cantidad de empleos esp'.:'_ 

cialmente en las áreas urbanas, otro factor que apoyó la ace

leración de estos fenómenos, lo fu0 el desarrollo de las vías 

de comunicaci6n, a trav6s de las cuales se moviliz6 la pobla-
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ci6n rural hacia el Distrito Federal y Zona Metropolitana de 

la Ciudad de México. 

Estos fen6menos señalan un marcado desequilibrio en la dis-

tribuci6n de la población y en las actividades productivas, -

acarreando un déficit en la prestación Je los servicios pú-

blicos (suelo, equipamiento, infraeslructuru, transporto, 

etc). 

Tales fen6menos se dieron porque l~ poblaci6I1 rural y las ac 

tividades industriales se concentraron pr incipalrnente en el_ 

Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciud.J.<l de México, 

que actualmente cuenta con 16 Delegaciones Políticas, 53 mu

nicipios del Estado de México y 1 de Hidalgo, todos y cada -

uno con su problemática urbana. 

El cambio que ha sufrido la distribución de la población en_ 

las últimas décadas, ha planteado la necesidad de definir 

conjuntamente políticas urbanas, estructurar la administra-

ción pública y establecer la normatividad r¡ue permita lograr 

el desarrollo urbano para poder proporcionor mejores candi-

cienes de vida a los habitantes. 
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Para alcanzar los objetivos de la política y la administra-

ci6n urbana, las autoridades federales y locales participan_ 

conjuntamente para crear el marco institucional y jurídico-

adminiatrativo para promover la participaci6n concurrente en 

la soluci6n de la problemática urbana, 

Ante la necesidad de contar con el marco jurídico que permi

ta planificar el desarrollo urbano, el gobierno promovi6 mo

dificaciones a los artículos 27, 73 y 115 de la Constituci6n 

Política en los cuales se establece la concurrencia de fun-

ciones y responsabilidades federales y locales de los nive-

les de gobierno incluyendo al Distrito Federal y Zona Metro

politana de la ~iudad de México. 

Es así que el marco de referencia de esta tésis se relaciona 

con la concurrencia de funciones y responsabilidades para l~ 

qrar el control del incremento y la ooncentraci6n demográfi

co-industrial, para solucionar la problemática urbana produ

cida por estos fen6menos que afectan a los habitantes. 

Por lo que esta investigaci6n tratará el contexto general de 

la política y la administración urbana, encaminadas conjunt~ 

mente al mejoramiento de la calidad de vida y al bienestar -

social de los habitantes, a través de la citada concurren---
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cia, aunque es difícil generalizar, en virtud de que los pr~ 

blemas difieren en magnitud, cantidad, calidad, estilo de v:!:_ 

da y organizaci6n social de cada entidad y centro de pobla-

ci6n. 

Es importante señalar que la denominaci6n de Distrito Fede-

ral y zona Metropolitana de la Ciudad de México, se empleará 

genéricamente sin distinci6n de áreas (urbanas, verdes, eco

lógicas, pobladas o despobladas, agrícolas, etc.) y sin to-

mar en cuenta el resto de estados y municipios que conforman 

la zona conurbada del centro, decretada el 6 de octubre de -

1976 (Hidalgo, Morelos, Puebla, Tlaxcala). 

En el capítulo I, la evoluci6n hist6rica de la funci6n de d~ 

sarrollo urbano, el apartado de antecedentes se remonta al -

inicio de la vida independiente (1821) hasta nuestros días -

(1986), la situaci6n actual refleja la difícil situaci6n, 

y las perspectivas hacen menci6n de la problemática urbana -

a la que se enfrentarán las nutoridadcs federa.les y locales 

en el año 2000. 

En el capítulo II, se tratan los elementos básicos que debe

rán contener la elaboraci6n y actualizaci6n de los pl~nes y_ 

programas de desarrollo urbano (nacional, estatal, regional, 
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centro de poblaci6n y del Distrito Federal) • 

En el capítulo III, se analiza el marco jurídico que conside

ra los instrumentos legales como son: leyes, reglamentos, pl~ 

nes y programas de desarrollo urbano aplicables al Distrito -

Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

En el capítulo IV, se pretende separar a la política y a la -

administración urbana y a fin de cuentas se concluye la difi

cultad de separar esta dicotomía. 

Por t'.iltimo, en las conclusiones se hacen algunas referencias 

y comentarios por los cuales no se ha podido dar soluci6n a -

la problemática urbana que afecta al Distrito Federal y Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México. 
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CAPITULO I. - Antecedentes. 

Los asentamientos humanos del mundo se originaron "cuando los 

seres humanos llegaron a habitar y poblar un determinado lu--

gar o región de la tierra, esto di6 inicio al crecimiento y_ 

concentraci6n de la población que en un principio ocurri6 

sin más límites que los impuestos por la Geografía y con pos-

terioridad por simple curiosidad de los hombres al querer ex-

plorar y conquistar los confines de la tierra que los rodea--

ban". (l) 

La Política y la Administraci6n Urbana se d.ieron simultánea--

mente con la conformaci6n de los pueblos y ciudades que fue--

ron fundando los asentamientos humanos, por que desde enton--

ces "ya se reunian aquellos hombres que tenían conocimientos_ 

y /o capacidad en urbanismo, y en dichas reuniones se llevaban 

a cabo estudios y análisis de la problemática urbana que ya -

afectaba la vida y el bienestar social de los habitantes, en_ 

eses reuniones se trataba de encontrar las mejores soluciones 

a la problemática conforme a las condiciones y medios con que 

se contaban en la época" . ( 2) 

( 1 ) SeCl!.etaJLfo. de PM91U1mac-(ó11 tJ Plt<?hupueito, e.e S<'.cto1t N, ent:am.lento~ f~ 
m= eJl et 1 II ! 1tno1tme de Qib.ie1tno, Cuadvuwl de O.lvt1.f.gacúftt No. 8, 
Mé;úco, V. F. Abtút de 19 80, Pag. 8 

(2) Milto!t Tltl.ljillo, AMUJW, I11v<?D.tigaci61t Ultba11.i1.t.lc.a, Pag. 175. 
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Al correr el tiempo, surgi6 la revoluci6n industrial, su ere 

cimiento y concentr~ci6n se ha generado dentro de las ciuda-

des, lo que ha traído como consecuencia la concentración de-

mográfica en las mismas, estos hechos han llamado la aten---

ci6n e intervenci6n del Estado para llevar a cabo la ejecu--

ci6n de programas que se requieren "y así lograr el equili--

brio del crecimiento y la concentraci6n (poblaci6n-indus----

trial) , en coordinaci6n con los niveles de gobierno partici-

pantes para poder proporcionar beneficios a la humanidad y -

evitar la difícil supervivencia"(]) 

Con referencia a lo anterior, en el Distrito Federal y Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México, se distinguen algunas 

características como la de contar con la tasa m~s alta de 

crecimiento demográfico, así como con la concentración indus 

tria!, estos fenómenos han generado graves problemas urbanos 

que afectan el bienestar de la comunidad por la manifesta---

ción descontrolada del proceso de metropolización. 

Algunos de los fenómenos urbanos que genera este proceso son: 

expansi6n de áreas urbanas, así como problemas y retrasos en 

la dotación de los servicios pdblicos que requiere la pobla-

ción para su bienestar. 

( 3 J GJ.tdl mlth, Ednwut, e.t. c;t., 1'1w; ecto pi!M i'.a StpeJtv.lvú•11c<a, Edlto1¡,ia,l 
HIECE, Altg eit.túta, 19 7 3, paf)I • 9 a 11. 
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Para lograr atender las necesidades de los servicios públicos 

que requiere la poblaci6n, s& han establecido políticas, com-

petencias, atribuciones, y se han formulado planes, programas 

y acciones de desarrollo urbano además el gobierno propuso 

iniciativas de ley para establecer la concurrencia de funcio-

nes y responsabilidades federales y locales y lograr el desa-

rrollo urbano del Distrito Federal y Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México. 

Para el cumplimiento de las políticas correspondientes, el p~ 

dcr ejecutivo federal, estableci6 dependencias y entidades con 

las cuales se auxilia y mediante las que trata de llevar a ca 

bo la elaboraci6n, ejecuci6n, control y actualizaci6n de los 

proyectos, planes, programas y acciones de desarrollo urbano. 

Por ello la Administraci6n Pública Federal, se considera como 

el "conjunto de dependencias y entidades que son el principal 

instrumento administrativo del poder ejecutivo federal, que -

en sus atribuciones y competencias fijan las políticas, la 

normatividad y los lineamientos para la formulaci6n, ejecu---

ci6n, vigilancia y actualizaci6n de los proyectos, planes, 

programas y acciones del desarrollo urbano"( 4), en los cuales 

se incluye el Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciu 

dad de México con carácter prioritario . 

. ( 4 1 VuhaLt KkaU!>6 , Mi9u.e.t, M pee.tul de fo Adm{lt-6 t1wc..Wtt PúbUea tf et · 
Vet.a!IJLoU.o e.tt MXi.eo, Aloc..iltei611 Nac.,fonat de Adin.<11.übul.do.~l'.6 PúbU
C.06, M~:«c.o, 1970. Pa9. Q6, 
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Para lograr instrumentar con eficiencia y eficacia las polít~ 

cas de asentamientos humanos y las del desarrollo urbano en -

todos los niveles, se han tenido que proponer iniciativas de_ 

ley para hacerle las modificaciones necesarias a la Constitu

ción Política, se propusieron modificaciones y adiciones a la 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que venía rigie!:! 

do las estructuras orgánico-funcionales de las dependencias y 

entidades del Poder Ejecutivo Federal desde el año de 1958. 

La anterior ley fue sustituída con la expedición de la nueva 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que se pu

blicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciem-

bre de 1976, y las modificaciones y adiciones que se le hicie 

ron a esta se publicaron también en el Diario Oficial el 29 -

de diciembre de 1982. 

La nueva Ley Orgánica de la Aclministración Pública Federal, -

dió origen a la creación de la Secretaría de Asentamientos H~ 

manos y Obras Públicas y las modificaciones y adiciones, pro

pusieron la creación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología, tanto la primera como la segunda se le asignaron 

las atribuciones y competencia para adecuarse a los requeri-

mientos del desarrollo urbano y en virtud de la problemática_ 

urbana por la que atraviesa el Distr:ito Federal y Zona Metro-
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politana de la Ciudad de México, se le asignó a ésta su res-

pectiva prioridad para llevar a cabo la aplicaci6n de las ac 

ciones necesarias. 

Para logar establecer la concurrencia de la~ funciones y re~ 

ponsabilidades federales y locales en materia de desarrollo 

urbano, en primera instancia se presentaron al Congreso de -

la Uni6n las iniciativas de Ley para poder decretar las re--

formas y adiciones a la Constituci6n Política (artículos 27, 

73 y 115), así como a la Ley General de Asentamientos Huma--

nos. 

"Estas reformas y adiciones dieron origen a la legislaci6n -

para resolver los problemas urbanos que enfrenta en la actu~ 

lidad el Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad_ 

de M6xico, a través de los vínculos necesarios para lograr -

la coordinación y congruencia de los planes, programas y ac-

ciones de desarrollo urbano dentro de un esquema de respons~ 

bilidad institucional compartida". ( 5) 

Las acciones concertadas por las autoridades, deben respon--

der a objetivos comunes en el marco de una visi6n de conjun-

to de la problemática urbana, por lo que las reformas y adi-

( 51 SecJr.e;tMla de Al e.r•t,im(e.nlo6 Hw11,u101 u L1brn1 NbC(c1t1, La!> &tl c.1 y -
lo-0 lllhtltumc.tttol Lega.R.C6, ~'b.ico,V.F., J<LU.0 de 1978, Pag. 7. 
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cienes propuestas a la Cosntituci6n Política, a las leyes f~ 

derales y locales (Ley General de Asentamientos Humanos, Ley 

Orgánica de la Administración Pdblica Federal, Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal, Ley de Desarrollo Ur

bano del Distrito Federal, etc.), a los reglamentos y demás 

disposiciones legales relacionadas con el desarrollo urbano, 

que han tratado de solucionar la problem6Uca urbana que en

frenta el Distrito Federal y la Zona Metropolitana de la Ciu 

dad de México .:i. travds de funciones concurrentes y con las -

atribuciones y competencias r1ecesarias para dar cu1n¡Jlimiento 

a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano 

1983-1988. 

Todas estas medidas que pretenden conjuntamente lograr una -

adecuada distribución equilibrada de la población y de la in 

dustria están orientadas básicamente al logro de una mejor -

calidad de vida en beneficio de los habitantes. 
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A.- Evolución Histórica. 

Los asentamientos humanos a través de la historia han presen-

tado una serie de constantes y patrones en la evoluci6n de la 

población, tales como el hecho de asentarse en aquellos si---

tios que contaban con agua y alimentos necesarios parG lograr 

la supervivencia, estas condiciones se dieron en México cuan

do surgieron los primeros asentamientos humanos. 

Hoy al hacer un análisis de dichas condiciones, resulta que -

el sitio elegido por los antepasados dan la 1mpres16n de que 

no fueron los correctos, pero no es .J.sí, lo que sucede es que 

11 cl crecimiento demogr~fico ha sido muy acelerado, somos en -

la actualidad dcmasiu<los habitantes porque contamos con un ~l 

to nivel en la tasa de natalidad, y siendo demasiados hemos -

transformado el medio ambiente ocasionando serios problemas -

urbanos 11 (G)' tanto en la Repúhica Mexicana, como en el Distr.i

to Federal y zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

El desarrollo urbano tiene antecedentes de raíces prehispáni

cas que se consolidaron durante la época de la colonia españ~ 

la, en la cual surgi6 un sistema urbano con relaciones de do-

minio y dependencia mantenidas a lo larqo de 300 años -
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(1521-1821), durante este período se propici6 el desarrollo -

urbano e industrial del iHtipluoo yde la zona centro del país, -

desde entonces el Distrito Federal ha constituído un lugar 

preeminente dentro del Sistema Polftico Mexicano, en virtud -

de que este juega el importante papel de ser "1 centro de las 

decisiones políticas y jurídico-administrativas del país como 

del Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de Hé-

xico. 

El movimiento de independencia cort6 los lazos th:o la colonia 

española, y al consumarse esta, "la Soberana Junta Provisio--

nal de Gobierno crc6 varios ministerfos entre los r:11a.lcs fiq~ 

raba el de relaciones exteriores e interiores (8 de noviembre 

1821), al cual se le encomend6 dentro de s11s atribuciones y --

competencia, la responsabilidad de atender las obrus públicas 

para lograr el desarrollo urbano nacional" (7) y del Distrito -

Federal y Zona Mctropolit,:mo de lu. Ciudad de M6:-:ico, par.J. lo-

grarlo las funciones de política y administración urbana deb~ 

do a los constantes cambios en la administración pública se -

han ido reubicando en diversos dependencias del Poder Ejecut!_ 

ve Federal. 

A continuaci6n se presenta cuadro resumen en el cual se indi-

ca la ubicaci6n de las funciones de política y administración 

urbana en la evoluci6n de la Administraci6n Pública Federal -

( 1821-1988) . 

17) rr,(!!, .i.d<'Jtc.út de ea R~.púbtica, fünuat de O"fjanúac.i611 del' r"'l' it'.ill<' Fede. 
~al, !\<xüa, 1982, pagi. 53.l-\3·1. 
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CUADRO RESUMEN DE LA REUBICACION DE LAS FUNCIONES DE POLITICA 

'{ ADMINISTRACION URBANA EN LA /ID1UNISTRJ\CION PUBLICA FEDERAL. 

PERIODO 

De 1821 a 1836 

De 1836 a 1841 

De 1841 a 1843 

De 184 3 a 1853 

De 1853 a 1861 

Feb. a Abr. 1861 

Abr. a Jun. 1861 

Jun. a Dic. 1861 

De 1861 a 1891 

De 1B91 a 1917 

Abr. a Dic. 1917 

De 1917 a 1937 

Jun. a Dic. 1937 

De 1937 a 1940 

De 1940 a 1946 

De 1946 a 195B 

De 1958 a 1976 

MINISTERIO O SECRETARIA 

Relaciones Exteriores e Interiores. 

De lo Interior. 

Relaciones Exteríores e Interíores. 

Justiciu, Negocios Eclesiásticos, 
Instrucción Pública e Industria. 

Fomento, C'olonización, Industria y 
Comercio. 

Estado y del Despacho de Fomento. 

~Justicia, Fomento e Instrucci6n 
Pública. 

Fomento. 

Justicia, Fomento e Instrucción 
Pública. 

Comunicacione3 y Obras Públicas. 

Comunicaciones. 

Comunicaciones y Obras Públicas. 

Comunicaciones y Transportes . 

Comunicaciones y Obra.s Públicas. 

Comunicaciones y Transportes. 

Comunicaciones y Obras Pdblicas. 

Obras Peíblic;is. 

-



De 1976 a 1982 

De 1982 a 1988 
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Asentamientos Humanos y Obras 
PdblJ.cas. 

Desarrollo Urbano y Ecología. 

En la Mayoría de los períodos antes citados, los gobernantes 

han empleado el concepto de desarrollo urbano en los proyec-

tos planes, programas y acciones como uno de los objct.ivos -

primordiales, este hecho se puede confirmar con el an.1lisis_ 

efectuado a los Informes Presidenciales desde 1824 hasta - -

1986. 

P R E S I D E N T E 

Guadalupe Victoria 

Valentín G6mez Farías 

Benito Ju~rez G. 

Porfirio Díaz 

Francisco I. Madero 

Venustiano Carranza 

A f1 O 

1824 

1833 

1869 

1896 

1912 

1917 

CONCEPTO DE DESARROLLO 

Colonización de las 
Costas .. 

Colonización de terrenos 
que proporcionaban la -
subsistencia y comodidad 
a muchas familias. 

Fomento a la Coloniza-
ci6n. 

Consolidar la propiedad, 
raíz de la Repdblica, -
localizaci6n Industrial, 
articulaci6n del Siste
ma Ferrovirtrio. 

Obras de Drenaje del Va 
lle de México para des a 
parecer los pantanos y:..
convertir los terrenos_ 
en fuentes de riqueza. 

Terrenos baldíos, terre 
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1934 

nos nacionalizados, tra 
bajos topogr~ficos para 
catastro,construcci6n y 
conservación de monumen 
tos, inventario del pa= 
trimonio cultural, etc_ 

Redistribución de la po 
blaci6n rural y coloni= 
zacit"in interior. 

1935 Primer Plan Senexal, -
Obras de desague del Va 
lle de México, capta--= 
ci.6n y distribución de_ 
agua potable. 

1958 Adopci6n de normas, t6c 
nicas y métodos para eI 
debido encauzamiento de 
las inversiones pGbli-
cas. 

1960 No malograr las inver-
siones, acometer obras 
de fomento e interés ge 
neral e implemon tar en= 
coor<linaci6n con las -
autoridades los planes 
reguladores de desarro= 
llo urbanístico. 

1964 Dividió al pal'.s en 8 zo 
nas, 70 Regiones inter= 
nas y 5 regiones cspe-
ciales. 

1968 Implantó el Programa Na 
cional de Obras. Públ.i-.:
cas para dotar de in--
fraestructura urbana a_ 
localidades con 500 a -
2,500 habitantes. 

1970 Propone la Descentrali
zación de la Economía,
creando "polos de desu-
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rrollo" que incida en -
la concentración demo-
grtificu. 

1973 Propuso Reformas y Adi
ciones a los artículos 
27, 73 y 115 de la cons 
tituci6n Política que -
sirvan de base para pro 
mulgar la Ley General = 
de Asentamientos Huma-
nos. 

1976 Propuso Reformas en la 
Administración Pública
Federill pilril adaptarse
ª las necesidades del = 
Desarrollo Urbano (1,cy 
Orgánica de la Adminis= 
traci6n Pública Fede--
ral). 

1982 Aprob6 la expcdici6n -
del Plan Nacionill de De 
sarrollo Urbano y del -
Plan Global 1980-1982. 

1982 Propuso Reformas y Adi
ciones a la Ley Org5ni
ca de la Administraci6n 
Pública Federal. 

1983 Expidi6 el Plan Nilcio-
nal de Desarrollo 1983-
1988. 

Programa de Desarrollo 
de la Zona Metropolita= 
na de la Ciudad de M~xi 
co y Región Centro. 

La descripción anterior denota la acci6n gubernamental y ol -

tema de la colonizaci6n permanece como un enunciado recurren-
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te en los informes presidenciales y en los planes, programas 

y acciones de desarrollo urbano desde el primer informe -

(1824) hasta el sexenio de Luis Echeverr!a Alvarez (1970-

1976), por ser de gran importancia para la naci6n.( 7 ) 

Conviene hacer resaltar que al iniciarse el proceso revolu-

cionario de México, la estructura urbana del país paralela-

mente muestra una gran expansi6n en las ciudades de mayor i~ 

portancia, a partir de entonces los aspectos políticos y ec~. 

n6rnicos acaparaban la atención de los mensajes de la Nación, 

ya que se empezaba a hablar de redistribuci6n de la pobla--

ci6n y de la colonizaci6n del interior, adem~s se logr6 la -

implantaci6n del primer Plan Sexenal (1935) como un esfuerzo 

por formular un grupo coherente de objetivos para el progra

ma de gobierno del General Lázaro Cárdenas. 

Fue hasta 1929 que se cre6 "el Departamento del Distrito Fe

deral con catorce delegaciones para dar atenci6n a la probl~ 

mática urbana del Distrito Federal, desde entonces cuenta 

con las atribuciones para cumplir con la responsabilidad en 

la planeaci6n del desarrollo urbano. A mediados de los años 

( 7) 1 bidem.- (Re1wneit). 
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30's fue expedida la Ley de Planificaci6n del Distrito Fede--

ral y se inició la elaboración del Plan de Desarrollo de la -

Ciudad de México, que previ6 la existencia de un plano regul~ 

dar de la misma, c:-sta ley tuvo una vfq0nci.i de 40 año;- lJc'Jc1!: 

do a su apogeo en los uños S0 11 s 11
• (8) 

A partir de 1940 se dieron las condicio11cs para fomentar el -

crecimiento urbano e industrial, en esa época se manifest6 la 

macrocef§lea urbana en los desequilibrios regionales y en el_ 

desordenado crecimiento de las ciudades debicJo a los movimien 

tos migratorios que tendieron a aumentar el de~cquilibrio y -

la desigualdad ccon6mica, pol!U.ca y social. 

Fue en el sexnnio de Adolfo L6pcz Motcos 11958-1964), cuando_ 

se hab6 de desarrollo urbuno, en ese período se adoptaron no! 

mas t13cnicas, métodos y especific.icioncs con el prop6sito de 

no malograr las inversiones hechas en las obras de fomento 

e interés general para la población además de implantaron los 

planes reguladores de desarrollo urbanístico. 

En la década de los 60' s el n ivol de vida de los habitan tes -

( 8 J VepaMamento dü Vi.; .úi,i,to Fedr.Mi'., P"ª9"ª"''t de ReMde>tación Utbruta 
1J P"o.teccA'.611 Ecoi'.6gica del V<!. :tJdto Fede.M[, 1-l".~~co 1984, pag. 7. 
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del Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de M~ 

xico se empezó a deteriorar a causa de los fen6menos antes -

mencionados y por la anarquía urbana, al final de esta déca

da se promulg6 la r.ey Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal. 

En 1970 se iniciaron los estudios para establecer la legisl~ 

ci6n urbana y corno resultado de los mismos se logr6 la pro-

mulgaci6n de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fede-

ral (1975), l' del Plan Director de Desarrollo Urbano del Di~ 

trito Federal (1976) estas instrumentos constituyen un avan

ce para lograr el ordenamiento del crecimiento y la conccn-

traci6n urbana. 

Así mismo el 29 de diciembre de 1976 se promulg6 la nueva 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la - -

cual se contempló la creaci6n de la Secretaría de Asentamie~ 

tos Humanos y de Obras Públicas que se le asignaron atribu-

ciones y competencia para ordenar los asentamientos humanos_ 

y el desarrollo urbano, en esta dependencia se concentraT.on 

atribuciones y competencias que se encontraban dispersas en_ 

diferentes dependencias de la ·Administraci6n Publica Federal. 

En esta Secretaria se formularon prcgramas prioritarios en -
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materia de planeación del desarrollo urbano para todos los 

niveles de gobierno con tres objetivos principales: primero -

la adecuada ubicación de las acciones en el territorio; segu~ 

do lograr el bienestar de los habitantes y tercero concentrar 

y coordinar las acciones del gobierno federal que se traduz-

can en programas intcrscctorialcs. 

Durante este periodo (1976-1982) se elaboraron y expJdieron:

el Plan Nacional de Desarrollo Urbano; Jl Planes Estatales ~'-

2377 Planes Municipales bajo el sistema de autoplancaci6n. 

Posteriormente el 29 de diciembre de 1982 la expedición del -

decreto de reforrnas y adiciones a la Ley Or15nica de ln hdmi

nistraci6n Pablica Federal, dieron origen a la Secretar.fa de 

Desarrollo Urbano y Ecología, a J.a que se lo transf iricron 

atribuciones de las Secretarías de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas; 1\gricultura y Recursos Hidr:íulicos~ Salubri-

dad y Asistencia; y de Pesca, él! materias de política qcncral 

de asentamientos humanos, distribución de la población, orde

namiento territorial, vivienda, desarrollo urbüno, ccología,

equipamiento e infraestructura urbana, etc. 

En este segundo intento la administración pública logr6 una -

visión de conjunto de los múltiples aspectos que inciden en -

la calidad de la vida del hombre y se procede a atenderlos a 
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través de esta estructura orgánico-funcional. 

Es as! como el gobierno tiene establecida una estrategia pla

neada y considerada en el Sistema Nacional de P1uneaci6n Dcm2_ 

cr5tica que tiene como instrumento b~sico el Plan Nacional de 

Desarrollo Urbano 1984-1988 en el que se enmarcan los linea-

mientas para la formulaci6n del programa de desarrollo urbano 

del Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de M6-

xico. 

También en 1983 el Departamento del Distrito Federal propuso 

el Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciu

dad de México y de la Regi6n Centro, que define diversos li-

neamientos para reordenar el proceso de desarrollo urbano y -

logar el bienestar de la comunidad. 

En 1984 se constituy6 el Comité de Planeaci6n de Desarrollo -

Urbano, que se incorpor6 al Sistema Nacional de Planeaci6n De 

mocrática, se di6 u conocer el co~proraiso del gobierno del 

Distrito Federal para el períouo 1904-1989. Además se esta-

bleci6 el vínculo con las reformas y adiciones a la Ley de D~ 

sarrollo Urbano del Distrito Federal y a su ordenaci6n regla

mentaria, en esta ¿poca se elaborarun también el Programa Di

rector para el Desarrollo Urbano y Ecol6gi.co del Distrito Fe-
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deral y 16 Programas Oelegacionales de Desarrollo Urbano. 

El interés del gobierno a lo largo de la historia se ha orien 

tado a proporcionar a los habitantes la dotaci6n de servicios 

ptiblicos básicos para loqrar los mínimos de bienestar y cond~ 

ciones 6ptimas de vida, teniendo corno base la Constitución Po 

lítica, las distintas leyes, los reglamentos, los decretos y_ 

demás disposiciones legales para l.:l claboraci6n y .:ictualiza-

ci6n de los planes, programas y acciones de <losurrollo urbano. 

En la Gltima d6cada la parte ftindamental de esta actividad 

planificadora ha tenido nna labor de promoción y asesoría de~ 

tinadas a lograr que las autoridades rcspon::;J.blcs adopten l.:1s 

decisiones políticas y jurfdico-administrativas para actuali

zar los planes y programas de desarrollo urbano que se requi~ 

ren para el bienestar de los habitantes del Distrito Federal 

y Zona Metropolitana de la Ciudad de M6xico, 
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B.- Situaci6n Actual. 

El crecimiento demogr~fico-industrial en el Distrito Federal 

y Zona Metropolitana de la Ciudad de México son por hoy los_ 

fen6menos que afectan la vida económica, política, social \' 

cultural de los habitantes debido a que estos han modificado 

la forma de vida de la sociedad mexicana. 

De acuerdo a la investigaci6n documental rtalizada, se dcte~ 

tó que el crecimiento demográfico obedece a dos importantes 

razones: por un lado la ffiigraci6n ha tenido gran significa-

ci6n para las personas debido a que representa para ellas un 

ascenso a la libertad y al mejoramiento econ6mico y socio--

cul tural, pero la realidad revelü una crisis social por la -

incapacidad del gobierno para la forrnulaci6n de planes, pro

yectos, programas y acciones de desarrollo urbano dinámicos, 

viables y congruentes para enfrentar la problemática urbana; 

por otro lado, el awnenlo natural dcmogrtifico se debe a que 

actualmente con los avances médicos y científicos nacen más_ 

y mueren menos, lo que hace que se cuente con una elevada t~ 

sa de natalidad que provoca la explosión demográfica. 

Por otra parte la expansión, el crecimiento y la concentra-

ci6n de la industria tambi6n constituyen una problemática p~ 
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ra las autoridades en virtud de que dsta fomenta el crecimie~ 

to demográfico generador de los problemas del desarrollo urb~ 

no. 

Estos problemas se pretenden enfrentar con la concurrencia de 

funciones y responsabilidades federales y locales para cum--

plir con las políticas y acciones urbanas en busca de nuevos_ 

horizontes que permitan lograr el ordenamiento urbano del Di~ 

tri to Federal y ln Zona Mctropoli.tana de la Ciudad de México. 

La poblaci6n actual es de casi ~O millones de habitantes, de_ 

los cuales más de 10 millones radican en el Distrito Federal, 

lo que equivale a concentrar aproximadamente el 20'6 de la po

blación nacional en la milésima parte del tcrri torio de la Re 

pGblica. 

A partir de 1940 más de la mitad del crecimiento urbano ha si 

do irregular, ha invadido tierras comunales y ejidales, por -

lo que el área urbana ha pasado del 8% (1940) al 40% (1978) y 

se ha multiplicado 10 veces en su superficie en el mismo pe-

rl'.odo. 

As! tenemos que la densidad de la población en el área urbana 

ha llegado a ser de 160 habitantes por hectárea, y el creci--
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miento urbano ha sido expansivo y desarticulado, por lo que -

se enfrentan graves problemas ffsicos y sociales. 

En 1984 "el 46% de la producción nacional, el 44% del produc

to interno bruto, el 33% de la inversión pública federal, el 

20't del presupuesto federal, el 25% de la poblaci6n econ6mic~ 

mente activa, más del 58% vive del sector terciario, el 40% -

de la población está empleada o subcmpleada y el 331, de los -

empleados de la Administrac.i6n Pf:íbli.ca Federal se encuentran_ 

concentrados en el Distrito Fedcrill y Zona Metropolitana de -

la Ciudad de Viéxico". ( 9 ) 

r~a poblaci6n tiene un crecimiento acelerado, esto se C:X:!?lica 

en virtud de que a principios del sjqlo había cerca de 14 mi

llones y en la actualidad se rebasan los 70 millones de habi

tantes, este cumbio cuantitativo nos da otro cualitativo deb~ 

do a que la población se ha transformado de rural a urbana 

por la constante miqraci6n, siendo esta uno de los uspectos -

m~s relevErntes de este fen6meno por que los habitantes se CO!:_ 

centran cada vez más en el Distrito Federal y Zona Metropoli

tana de la Ciudad de Mdxico, con la ilusi6n de conseguir fue~ 

tes de trabajo mejor remunerado y servicios públicos que no -

se encuentran en el medio rural donde naci.eron o rudican. 

19 l Vepa!ltame.ntn de.e. Vi!>.tMto FedVtae, Op.Cit. Pa.q.1. 10 a 13. 



- 31 -

El proceso de migraci6n está orientado a unos cuantos centros 

urbanos donde se concentra la mayorfa de los inmigrantes, es

ta situaci6n refleja los extremos que caracterizan el proble

ma de los asentamientos humanos, que son la conccntraci6n y -

la dispersi6n dG la poblaci6n, así mismo la distribuci6n geo

gráfica muestra desequilibrios porgue ~orno se ha estado cita!!_ 

do, la mayor parte de los habitantes y de la industria se lo

calizan en el Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ci~ 

dad de México. 

La conformación <le la actual estructura urbana dificulta la -

dotación de servicios públicos, equipllmicnto e infraestructu

ra, el aprovechamiento de recursos productivos y el mejora--

miento de la calidad de vida de la poblaci6n, la distribuci6n 

de las inversiones pdolicas muestra una marcada concentraci6n 

de fuertes voldmenes. 

Por otra parte el tamaño y la locali:laci6n de los mercados 

también favorecieron el crecimiento industrial y de la pobla

ción, como resultado de ello y como ya se cit6, la mayor par

te del producto interno bruto aportado ha sido aportado por -

el Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de M~x~ 

co. 
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La condentración de la población y de la industria, es un pr~ 

dueto histórico, politice, cultural y geográfico, el acelera

do crecimiento poblacion~ü que se ha experimentado, nos hace_ 

figurar entre las ciudades de mayor densidad demográfica del 

mundo. Debido a que gran parte de los recursos econ6micos se 

concentran en el Distrito Federal, esto hace que el proceso -

de desarrollo urbano sea lento y costoso. 

El acelerado crecimiento además de causar desequilibrio, ha -

originado fuertes desigualdades sociales, donde la marginali

dad urbana afecta a millones de personas, porque esta pobla-

ci6n carece de los ingresos suficientes para solventar sus ne 

cesidades básicas. 

Entre los problemas que enfrenta el desarrollo urbano del Di~ 

trito Federal y Zona MetropoU.tana de la Ciudad de México dt.ls 

tacan: la orograf1a; la sismisidad; la especulación del suelo 

urbano; la escasez de agua; la contaminaci6n¡ falta de vivien 

da y de transporte pdblico eficiente; etc. 

De estas problemáticas, el abastecimiento de agua potable - -

afronta situaciones de dos tipos: por un lado, los recursos -

hidráulicos no son suficientes para satisfacer los diferentes 

usos; y por otro lado se presentan deficiencias en la opera--
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ci6n del sistema del suministro del vital líquido, tarnbi6n el 

transporte colectivo se caracteriza por la falta de una pla-

neaci6n integral para el desplazamiento de bienes y personas, 

lo que genera una demanda cada vez mayor de espacios para es

tacionamientos y vialidad, además de ser un factor predomina~ 

te que contribuye a la contaminaci6n ambiental. 
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c.- Perspectivas. 

La problemática que representa el desarrollo urbano, hace ne

cesario referirse al proceso general de urbanizaci6n, pnra 

asf poder asentar las bases del futuro del Distrito Federal y 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México, o sea que la pro-

blemática urbana en este caso st~ analiza como parte de un pr~ 

ceso más amplio. 

La directr!z del crecimiento y la conccntr~1ci6n-demogr&fico-

industrial, se manifiesta en las políticas de desarrollo urb~ 

no, por sus implicaciones en la vida econ6mica y social de 

los habitantes, los cambios en las estructuras que originados 

por la migraci6n en diferentes magnitudes establecen las con

diciones de los fen6menos urbanos para entrar a un período de 

ordenaci6n urbana. 

El proceso de concentraci6n-tlispersi6n de los asentamientos -

hwnanos y la caneen traci6n indu~trir:t 1 se agravar~n muy pronto 

sí no se logran modifi.cc.1r las tendencia::: actuales, estas ere~ 

rán fuertes contradicc1ones, para satisfacer las necesidades 

básicas (servicios urbanos, vivienda, transporte, infraestru~ 

tura y equipamiento urbano) , clebido u que dicha conccntr3ci6n 

representará m~s de la mitad de la poblaci6n total del país y 
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de la actividad industrial. 

Si persiste el "ritmo de crecimiento poblacional (J .4 %) anual 

en el año 2000 llegaremos a ser aproximadamente 130 millones_ 

de habitantes en la RepQblica, y en el Distrito Federal y la_ 

Zona Metropolitana de la Ciudud de M6xico, cuya tasu de crccj._ 

miento es la rn.1s alta a nivel mundial (4.3% anual.) se llegará 

a contar con aproximadamentc 31 millonc~:; de ciu<luddnos, aGn -

aplicando el programi! de planifjcaci6n familiar, el Consejo -

Nacional de Poblaci6n (CONAPO} estima que si se logra reducir 

la tasa de natalidad ( 1%) al año 2000, los 13 O millones se P'?.. 

drían reducir a 104 millones de habitantes"(lO) 

En estas condiciones el Distrito Federal y zona Me tropo 1 ita.na 

de la Ciudad de México, seguirá siendo el principal punto de_ 

atracción y significará el mayor porcenta3e de concentraci6n 

poblacional en un área reducida .. por otro lado, las tendencias 

que durante las tlltimas d6cadas ha tomado la actividad indus

trial, se puede afirmar que su concentración persistirá en r~ 

zón de las dificultades que plantea la relocalizaci6n de las_ 

plantas existentes, aCin cuando se están llevando a cabo prom9_ 

cienes de ubicaci6n y reubicación en las zonas y centros pri~ 

( 1 O 1 SeCl!.Wt!Wt de Al en.trunú.ittru /lunrutru y ObJW; PúbUCill , Vu M!wUo 
Ultbano en Mi!xica, /.!Wco, 1982, Pag. 106. 
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ritarios para generar nuevos centros de atracci6n y consolid~ 

ci6n de mercados que contribuyan a disminuir esta concentra--

ci6n. 

Tomando en consideraci6n el 11 d(;!ficit actual y el nacimiento -

de casi 40 millones, de aqu.í al año 20 00 es de esperarse gra!}_ 

des demandas en materia de equipamiento e infraestructura ur-

bana, servicios urbanos, transporte público, vivienda, etc. -

por las presiones de la población y por el ritmo de urbaniza-

ci6n" (ll) 

Para darle una mejor oricntaci6n a estas situaciones, en el -

caso particular del Distrito Federal se fonnularon el Plan Di 

rector del Plan de Desarrollo Urbano y 16 Planes Parciales De 

legacionales. 

Lo anterior servirá 11para afrontar el desequilibrio entre el 

medio rural y urbano, debido a que. en el primero no presenta-

rá alternativas de arraigo para los habitantes; y c11 el segu!}_ 

do la ausencia de ciudades medias que absorban el crecimiento 

demográfico-industrial, repercutirán en la insatisfacci6n <le_ 

las demandas de servicios urbanos considerados como básicos"(l 2 } 

{ 11) 1 bid. 
112 ) Se.Clle.taJúa. de M e.iitamien.to~ Hwn1U10l y Obhal PúbUCítl, Op. Ci.-1:. Pag. JO 7. 
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Por lo tanto el Distrito Federal y Zona Metropolitana de la -

Ciudad de México pronto duplicará el ntímero de habitantes, y_ 

con este fGn6meno liegaremos a ser la urbe m~s grande del mu~ 

do, lo anterior agudizará el crecimiento urbano irregular, 

afectará áreas privadas, zonas ejidales y comunales, y el - -

área urban.:i invadírti el Valle de M6xico y se e:-:tendertí a lo::; 

Estados de México, Puebla, !Hdalgo, '11laxcala y Morelos que 

forman parte do la zona conurbada riel centro decrctüdrJ el 6 -

de octubre de 1976, pero como se aclar6 al principio que para 

efectos de esta investigación únicamente tomaremos en conside 

raci6n los municipios que circundan el Distrito Federal que -

integran la Zona Metropolitünil de la Ciudad de México. 1'\l 

principio del siglo XXI la densidad rlc pohlaci6n ser& de más 

de 200 habitantes por hccttirea., cst.J. situaci6n provocar.'.i qra

ves congestionamientos al grado de que las autoridades de las 

Delegaciones Políticas del Distrito Federal tendrán que aten-

der en algunos casos a casi 3 millones de habitantes y propo.E. 

cionnrlos los scr.r~áio.s púl.Jlico!:> necesarios. 

Respecto a la 11 concentraci6n industrial, antes de 15 años 

atraer¿ entre el 50 y el 6oi de la producci6n nacional, se 

tendrá una participaci6n en el producto interno brnto del 48_ 

al 64%, se demandará una inversi6n pública del 34 al 45i y el 

40% de la poblaci6n económicamente activa se ubicará en el 

Distrito Federal y zona Metropolitana de la Ciudad de México". 
(13) 

{ 131 VepaM:amcJt.to def. Dfo.ti.lto fedvza.i', Op. Ci.t. f'ag. 10, 
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Cl\PI'ruLo II. - Elementos del Desarrollo Urbano. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano, es el instrumento bás~ 

ca de la política urbana, que establece entre sus ob]etivos: 

racionalizar la distribución de la poblaci6n y la industria -

en el territorio nacional; promover el desarrollo integral y_ 

equilibrado en los centros de población; y propiciar condici~ 

nes favorables para que la poblaci6n pueda resolver sus nece

sidades de suelo urbano, vivienda, servicios pablicos, in---

fraestructura y equipamiento urbilno, vialidad y transporte, -

etc. 

El Plan determina prioridades para apoyar el equilibrio de 

los fen6menos de concentraci6n de la población rural y la ac

tividad econ6mica particularmente en el Distrito Federal y la 

Zona Mctropolitanu de la Ciudad de México. 

Los elementos clel desarrollo urbano se expresan fundamental-

mente en la elaboraci6n de los progrnm.:is de: suelo urbano; 

equipamiento urbano; infraestructura urban.:i; vivienda; viali

dad y transporte; etc., estos programas cstan orientados a 

determinar la definici6n de los objetivos que sirven de base_ 

a las acciones de los gobiernos de la federaci6n y del Distrf 

to Federal, además, estos programas fueron estructurados en -
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congruencia con la metodología establecida en el Sistema Na-

cional de Planeaci6n del Desarrollo Urbano Nacional~ 

Las políticas de los planes y programas orientan y regulan la 

prcsupuestaci6n y el ejercicio de la inversión pGblica fede-

ral y local, cuya ejecuci6n es prioritaria e identifica los -

in:;;trurnentos de carticter jurídico, financiero y administrati

vo que definen el desarrollo urbano del país, así como del 

Distrito Federal y la Zona Metropolitana de la Ciudad de Méx!_ 

ca. 

El desarrollo urbano atendido por el Sistema Nacional de Pla

neaci6n Democrática, se materializu. en dos vertientes básicas 

y complementarias; la elaboraci6n de planes de desarrollo ur

bano de orden territorial (nacional, estatal, de zona conurb~ 

da. del centro de población) y la cjccuci6n de los programas 

sectoriales para cada uno de los componentes (suelo urbano, -

vivienda, equipamiento, infraestructura, vialidad y transpor

te, etc.), de esta forma los planes señalan la ubicación de -

la acci6n y los requerimientos específicos y los programas 

nos expresan las políticas, estratcqius e instrllJilcntos para -

su consecusi6n. 

En fin los elementos básicos para el desarrollo urbano que se 
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deben de incluir en lu elaboraci6n de los planes, proyectos,

programas y acciones son: Suelo Urbano, Vivienda, Equipamien

to, Infraestructura urbana, Agua potable y alcantarillado, 

Vialidad y transporte, con la única finalidad de lograr bie-

nestar de la comunJdad tanto de la Naci6n como de lw. capital 

de la República. 
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A. - Suelo Urbano. 

El suelo es 11 un recurso natural no renovable, imprescindible_ 

para cualquier actividad urbana, constituyo: un soporto neces~ 

ria y fundamental para la realizaci6n de las actividades eco

nómicas {industria, comercio, cte.) y de medios de vida (vi-

vienda, servicios,equipamiento) por lo tanlo requiere de una 

inversión que lo habilite para estos fines, os decir que debe 

ser producido como urbano por lo tanto, el suelo urbano como 

elemento susceptible de apropiaci6n se cons.idera el factor 

clave para ld o:rdl!naci6n del desarrollo urb¿rno". {l 4 ) 

Estos fundamentos están considerados en el artículo 27 consti 

tucional, donde se prevee el establecimiento de las medidas -

necesarias para ordenar el desarrollo urbano 'l establecer ad~ 

cuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierra, -

aguas y bosques para ejecutar obras públicas y planear y reg~ 

lar la fundación, conservaci6n, mejoramiento de los centros -

de poblaci6n. 

"La Ley General de Asentamientos Humanos, establece la concu

rrencia de las funciones y responsabilidades de todos los ni-

114) SeCJtlÚaJl..ÚI. de M vi-tamlentru Humano; 1J Obl!M PúbUc.ru, Op. C.U. Pag.187. 
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veles de gobierno en materia de planeaci6n y administraci6n -

del desarrollo urbano, lo cual se materializa en la clabora-

ci6n y actualizaci6n de los planes de desarrollo urbano (Na-

cional, Regional, Estatal, Municipal, Centros de Poblaci6n y 

del Distrito Federal) y señala la necesidad de establecer pr~ 

visiones para así lograr que se satisfagan los requerimientos 

de tierra urbana en cada centro de poblaci6n, considerando el 

crecimiento poblacional y físico; las carencias de vivienda, 

las necesidades de cquipami·~nto ¡ y las condiciones urbanas p~ 

ra el bienestar colectivo sobre la base de que cada familia -

pueda disponer de un predio para construir su vivienda o de -

un espacio suficiente para un departamento". (lS) 

l\grega la Ley que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía propondrá el Ejecutivo Federal las adquisiciones a nivel_ 

nacional y del Distrito Federal, y en atención a los requeri

mientos específicos de suelo urbano determinará las condicio

nes para la enajenación de predios. 

Lo anterior, en virtud de que el cambj_o de la poblaci6n de r!:': 

ral a urbana-industrial ha tenido efectos sobre la aprobación 

y usos del suelo urbano, proceso condicionado en lo social 

l 15 l Ley GeltVL<tl de M eiitamien.to; Hwnana;, V.O. !.IL\:o 1984. 
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por las altas tasas de crecimiento demográfico y la migración 

(campo-ciudad)¡ y en lo econ6mico, por el crecimiento y la 

concentraci6n de las actividades industriales particularmente 

en el Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de -

Mdxico. 

La magnitud de estos crecimientos (demográfico-industrial) 

tienen un gran impacto en la demanda de suelo urbano, trans-

formandolo en un alto valor por lo escaso, esta situaci6n - -

aunada al proceso inflacionario, provoca en forma dcspropor-

cional un awnento en su precio, lo cual restringe el acceso -

a los grupos de menor ingreso. 

Por lo tanto los requerimientos del suelo urbano, deben de 

vincularse con los estratos econ6micos y con la capacidad de_ 

ingreso de la poblaci6n, de escasos recursos, que habitan en_ 

el Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de Méxl 

co. 

Es asf que la acción del gobierno en materia de suelo urbano_ 

ha estado dirigida a l~ regulaci6n del crecimiento de la Ciu

dad de México y Zona Metropolitana, mediante la aprobaci6n de 

fraccionamientos, as1 como la integración urbana en zonas -

irregulares mediante la regulaci6n de la tenencia de tierra -



realizada por vía de la expropiaci6n. 

Para los programas de vivienda, el suelo urbano, es particula~ 

mente crítico, su disponibilidad, localizaci6n y costo condi-

ciona los procesos habitacionales, enfrentandose con diversos_ 

problemas para contar con una reserva de tierra para el desa-

rrollo de las acciones; los altos valores del suelo evitan la_ 

posibilidad de atenci6n a los estratos de menor ingreso y -

obligan a la adguisici6n en localizaci6n inadecuada que difí-

cultan la prestación de servicios públicos básicos{eguipamien

to, infraestructura, vialidad y transporte). 

Para resolver esta situación, se considera fundamentalmente n~ 

cesaria la acci6n directa del Gobierno Federal y Local en mat~ 

ria de Política y Administraci6n Urbana, particularmente me--

diante una oferta al alcance de los grupos de bajos ingresos,

de lo contrario esta situación seguirá provocando la genera--

ci6n de una oferta limitada de suelo urbano, en relación con_ 

las necesidades reales, un crecimiento urbano costoso y desar

ticulado y el desaprovachamiento de infraestructura y equipa-

miento existentes, así como normas e instrumentos desvincula-

dos entre sí y valores crecientes del suelo. En consecuencia, 

de mantenerse las tendencias actuales, es posible no solo que_ 

la situaci6n persista, sino que se deteriore en relaci6n al 
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crecimiento demográfico y a las tendencias identificadas en -

el mercado. 

La politica de suelo urbano debe enmarcarse en los prop6sitos 

del desarrollo urbano como requisito fundamental, incorporan

do la dimensi6n social como objeto de la planeaci6n misma, lo 

que implica conceptual izar es te recurso no solo como un bien 

aprovechable, sino corno un satisfactor de las necesidades b§-

sicas de la poblaci6n. 

"El Programa Nacional de Suelo Urbano y Reservas Territoria--

les, plantea las acciones del sector público en la matcri.a, -· 

estableciendo la congruencia y articulaci6n con el desarrollo 

econ6mico". llG) 

En el aspecto social, el Programa se vincula con el principio 

de asegurar minimos de bienestar a la población; en la estru~ 

tura territorial, se identifica la tierra necesaria para lo--

grar una mejor distribución de la población, el desarrollo de 

ciudades medias, la integración del Sistcm.:i Urbano Nacional y 

el cumplimiento de los planes operativos para poder i1segurar_ 

un desarrollo urbano eficiente y justo. 

( 16 l P1w91tama Naciottat de Sue.lo U1br..11D •J RCl VLV<tl Tr:uzJJ:olt.i.ai'.r.!., SecJtúil 
1úa de. N, c1itam.ien.fo1 HnnalJ(Jl y Ob.~a!, PúbUcai>, V<Aeccú5n GcnVIat de 
Equiramú11to U1tbm1r' y V.ivünda, 1981. 
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Los objetivos en materia de suelo urbano se basan en los vér

tices de justicia y bienestar social y se incorporan en los -

principios de disponibilidad para bienes y servicios, justi-

cia distributiva, eficiencia administrativa y de organizaci6n 

de productores como consumidores y se han integrado en forma 

congruente con el Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

La disponibilidad de bienes y servicios en materia de suelo -

urbano, significa asegurar el suelo urbano y las reservas te

rritoriales en cantidad y calidad suficiente para satisfacer_ 

las necesidades de la población del Distrito Federal y zona -

Metropolitana en la Ciudad de México. 

Las lineas de acción para incorporar al desarrollo urbano las 

areas irregulares, pretenden asegurar la tenencia del suelo -

a los grupos sociales afectados por su marginación y asegurar 

las posibilidades de construir o mejorar su vivienda y dotar

la de servicios, para lo cual se considera como punto de par

tida la capacidad de pago de la población de acuerdo a su in

greso. 

Asi mismo se recurre a la simplificación de los proccdimien-

tos administrativos y a la disminución de los costos y tiempo, 

además de la actualización de ·1os procesos de regularización_ 
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de la tenencia de la tierra y a la habilitación jurídico-ad

ministrativa para el establecimiento de nuevos procedimicn-

tos para el cambio de uso del suelo de rural a urbano. 
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B.- Vivienda. 

La Vivienda como proolema del desarrollo urbano del Distrito 

Federal, resulta ser parte importante del ordenamiento terri

torial lo cual implica aspectos relativos a programas de: su~ 

lo urbano; infraestructura urbana; equipamiento urbano; servi 

cios urbanos y ecología. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano plantea políticas en m~ 

tcria de vivienda, resultando esta un medio para alcanzar los 

objetivos que lus mismas planteo.n, en razón Ue qu0 la viv icn

da ocupa la mayor pnrtc de la superficie del suelo urbano na

cional y del Distrito Federal, por lo tanto las acciones de -

vivienda se aplican en congrucncirr con el desarrollo ubano p~ 

ra que responda a lns d.i.námicns <lel c:recirnien to, mejoramiento 

y conservaci6n de la misma. 

Por otra parte el "Progruma Nacional de Vivienda establece el 

marco general de acci6n del sector público federal y local, -

as.í como los crí torio~ para la regulac;iGn e induccf6n de la -

acci6n priv.:ida y social en la materia, este pro9r:ima se deri

va del Plan Nacional de Desarrollo Urbano y responde al cum-

plimiento de la atribuci6n que le asigna a la Secretaria de -

Desarrollo Urbano y Ecolog1a el artículo 3 7, fracci6n IV de -
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la Ley Orgánica de la Administraci6n PGblica Federal". (lJ) 

Esta problemática ubicacla en el marco del desarrollo nacional 

y dentro de las prioridades del pal'.s por lo tanto hay que an~ 

lizar la disponibilidad de los recursos para evitar la desvi~ 

ci6n del gasto público, por lo que se deben programar las ac-

cienes necesarias con una plancaci6n adecuada para lograr ma-

yores efectos socio-ccon6micos pnra beneficio do la pobl1J.----

ci6n. 

De acuerdo a las buses politicas, la vivienda es fundamental-

mente un factor import¿mte el desarrollo econ6mico y social¡ -

del ordenamiento territorial; y de la estructuración urbana,-

por lo que se debe considerar como un proceso que responda a 

las necesidades de los grupos de menores in0resos sobre todo_ 

a aquellos que la autoconstruyen. 

En consecuencia los objetivos del Programa Nacional de Vivie~ 

da se dirigen a: propiciar las condiciones favorables para 

que la población particularmente del Distrito Federal, cuente 

con una vivienda digna; coordinar las acciones e inversiones 

de la demanda pública; y establecer las bases de coordinaci6n 

con los estados, municipios y centros de poblaci6n (incluyen-

do al Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad ele -

l 17 I PMgJtam4 Nac,i.onae de V.iv.le11da, SecJtua.'t.út de Ve,ia't.,otfo u.,baiw y -
Ecalog.út, 19 84. 
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M~xico}, as! como con los sectores social y prjvado. 

Las políticas del Plan proponen la reducci6n de los costos en 

la vivienda y sus insumos; el incremento en la productividad_ 

y en el uso de los recursos, tratando de vinculur la adquisi

ci6n de la vivienda con el ingreso1 per-cápita, la que se con 

sidera como elemento articulado de lu propi~ política, y se -

analiza desde dos aspectos: la disponibilidad de recursos; y 

la disponibilidad de pago. 
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c.- Equipamiento Urbano. 

El equipamiento urbano es otro de los elementos del desarrollo 

urbano, este está constitu!do por el conjunto de espacios y 

edificios públicos en los que se rculizan activJduclcs cornunit~ 

rias o se proporcionan a la poblaci6n lo.s servj.cios de !'.lu.lud, -

comercio, educaci6n, cultura, recreaci6n, deporte, comunica--

cidn, transporte, seguridad, justicia, cte. 

El equip.J.miento urbano como ºsoporte pi1ra L:i prestuci6n dQ los 

servicios pGblicos, constituye un import.antc factor paru el d~ 

sarrollo urbano, porgue con ello participan todos los niveles 

de gobierno conforme a las rcsponsa.bilidddes determinadas por._ 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes correspondientes, ademjn la existencia y la eficiente 

operaci6n del equipamiento urbuno consti tuycn factorc::; de -

atracci6n para la poblaci6n por ser un generador de activid~-

des comerciales e industrialcs''·ciB) 

El Gobierno Federal por med in de llls ~ccrctarías de esta.Lio y -

de los organismos paraestatales realiza sus acciones de plane~ 

ci6n, financiamiento, construcci~n, operaci6n y regulación del 

equipamiento urbano, sin embargo gran parte de la población 

118 1 Sec!<e.t,vúa de Al e>1{am<mt1>l llwna110; tf Ob\'1l PúbUcr.i ,Cp.C.U.Pag.191, 
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aGn no tiene acceso a los beneficios del equipamiento y de los 

servicios que en algunos casos presenta situaciones críticas. 

En algunas ionas urbanas las acciones de equipamiento se ven 

obstaculizadas por la falta de disponibilidad oportuna y ade-

cuada de suelo urbano, así como por sus elevados precios comer 

ciales, otro desequilibrio se aprecia en los programas habita

cionales donde es frencuente la falta de complementariedad y -

concurrencia de las acciones de equipamiento respecto a las vi 

viendas, lo que propicia que la dotaci6n de equipamiento en 

ocasiones no corresponda con las caracterr stJcas y ubicuci6n -

de la población. 

Con el prop6sito de resolver estas problema!;.;, el Ejecutivo Fe

deral aprobó el Plan Nacional de Desarrollo Urbano cuyos obje

tivos se orientan a racionalizar lu distribución de las activi 

da des económicas y de la poblaci6n con el fin de propiciar CO!!_ 

die iones favorables para que en el Distrito Federal y Zona Me

tropolitana de la Ciudad de México se pueda resol ver las nece

sidades de equipamiento urbano. 

La secretaría de Dc~arrollo Urbano y Ecología en cumplimiento_ 

de la competencia y atxibuciones que le confiere la Ley Orgáni 

ca de la Administración Pdblica Federal, en materia de desarro 
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llo urbano, emprendi6 un Pro0rama Nacional <le Equipamiento UE_ 

bano en ol cual se plantean prioridades y políticas que cons..f. 

dere necesarias y que den soluci6n en forma integral las nec!:_ 

sidades de equipamiento de la poblaci6n del Distrito Federal 

y Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

El Programa Nacional de Equipamiento Urbano "constituye un 

marco de referencia para prevcer las necesidades de equipa---

miento; orientar la distribuci6n territorial de 1.J.s acciones_ 

del sector público; y mejorar los recursos instalados y de i~ 

versi6n vinculando las nccioncs co11 los ol1jctivos del dcsarr~ 

llo urbano". (l 9) 

Los objetivos del programa son: lograr que la poblaci6n tunq,1 

acceso al equipamiento y a los servicios que se proporcionan; 

mejorar la dsitribucidn del equipamiento urbano; y apoyar lu_ 

mejor distribuci6n de las actividades econ6micas y de la po--

blaci6n. 

Las políticas <le er:ruipamicnto urbano se dirigen .:i: csL:cuclu--

rar el equipüillicnto como un sistema; evitar las desequlli----

( 19 ) P1w91tama Naw11ai. de Equipamú.Jtto Uwanu, SecM.toJÚa de A1enta-
mi<'.nto~ fwnani~ y Ob= Púbc.icai , V.iJte.cwn GweJtai'. de Equipa.- -
rn.ieit.to Ultbano y Vfo.¿enda, 19&1. 
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brios regionales; preveer con oportunidad las necesidades; r~ 

cionalizar los criterios para la producción; incrementar la -

eficacia en su uso; evitar su deterioro; y cuidar las interr~ 

laciones intersectoriales particularmente el suelo, la infrae~ 

tructura y la vivienda. 

Para la aplicaci6n de estas políticas, el progrruna establece -

un conjunto de recomendaciones, denominadas lineamientos para 

la acción, entre las que se destacan: integrar el equipamiento 

en subsistemas por sector de servicios, en los que las accio-

nes a cargo de distintos organismos se apoyen y complementen -

entre s.í; adecuar su localización, nival de especialidad y cu

pacidad de prestación de servicios, a la importancia urbana y_ 

rango de poblaci6n de Jas localidades rcccptor~s y de su jrea_ 

de influencia; considerar en la localizaci6n y dimensionamien

to de los elementos de cquipu.miento, así como en el tiempo de_ 

acci6n, construcci6n, mejoramiento y conservaci6n, las polítj.

cas establecidas por los planes de desarrollo urbano para los_ 

centros de población; integrar elementos de equipamiento cornp~ 

tibles y complementarios en centros de servicios en congruen-

cia con la estructura interna de los centros de poblaci6n; es

tablecer los tipos de acciones en equipamiento urbano, consid~ 

randa las dinámicas de expansi6n, consolidaci6n y deterioro en 

los asentamientos humanos; establecer mecanismos de coordina--
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ci6n entre los sectores de la administrnci6n pública p.lra la_ 

ejecuci6n conjunta de programas integrules de equipamiento; -

formular y establecer con la participación de todos los orga

nismos que construyan equipamiento, un sistema normativo que_ 

oriente y regule la dotaci6n del equipamiento urbano. 

Los logros alcanzados en materia de equipamiento urbano, se -

enmarcan en la planeaci6n y acciones directas del sector pú-

blico en la dotación y operación de equipamiento, se han rea

lizado mGltiples esfuerzos de planeaci6n normativa y program~ 

ci6n operativa mediante la implantación de procesos locales -

de planificaci6n urbuna, los recursos se h~n canalizado a tra 

vés de nuevos instrumentos, de programas de acci6n concentra

da, etc., ln capacitaci6n de los recursos humanos ha sido fw~ 

damental para analizar los problemas locales y establecer al

ternativas viables de solución. 

En el sector desarrollo urbano, el Plan Nacional de Desarro-

llo Urbano, es el instrwnento rector de las actividades del -

sector püblico, y el Programa Nacional de Equipamiento Urbano, 

constituye el marco de referencia de las accion&s que en la -

materia llevan a cabo a nivel federal la Secretaría de Desa-

rrollo Urbano y Ecologf.a y a nivel local el Departamento del_ 

Distrito Federal y las autoridades de las entidades y los mu

nicipios que fonnan parte de la Zona Metropolitana de la Ciu

dad de Mllxico. 
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o.- Infraestructura Urbana. 

La infraestructura urbana es un componente más que adecúa el 

suelo para usos urbanos, facilitando el funcionamiento de los 

centras de población porque "está compuesta por redes de viu-

lidad, agua potable, alcantarillado, electrificación, alumbra 

do püblico, teléfono, etc., que proporcionnn los servicios de 

importancia para las actividades de la poblaci6n y la indus--

tria~ (20) 

El Programa Nacional de Infraestructura Urbana, hace un anál! 

sis más específico y rivalida los objetivos y las políticas -

del sector, que"define de manera más precisa las necesidades-

de la poblaci6n, con base en los postulados del Plu.n Nacional 

de Desarrollo Urbano, y hace énfasis de que atravén del siste 

ma de autoplaneaci6n, se han producido planes donde se espec,!. 

fica un capítulo al análisis y solución a corto plazo de esta 

problemática'! (Zl) 

Es importante hacer notar que el proceso de dotación del -

equipamiento urbano, estimula el desarrollo econ6mico al qen!:. 

rar empleos y demandar inswnos al aparato productivo. 

(ZO) Se.c1le.tcuúa de !u etttanu'.mtoi /lt1111•1J"'' y Vbrn' Píd1U.uc,, tlP. cit. Pag.191. 

( 21 ) P1togiuuna. Nauonal. de I n61ta~.t/u1ct"'ª ll!tbaua, S!cietn,la de. A!. ctttil111.i.en 
to~ li.J.mano~ 'J Ob1tcei Púbel.c.M, V.i/1ec.c.nín l<'.ne.'1.a.L de Eq1úpamú?.11-tc lf'tbaito 

IJ V.iv.leitda, 1981. 
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El Programa de Infraestructura plantea soluciones que cubren 

las características mas importantes para los centros de pa-

blaci6n urbana. y rural, propone alternativas pura plantear y 

diversificar la oferta; establece lineamientos para ampliar_ 

las inversiones y mejorar su distribuci6n; y plantea estrat~ 

gias de la cobertura de los servicios para atender los reza

gos, la previsi6n de los incrementos en la demanda y la ort! 

mizaci6n de los ya e."<istcntes. 

Las políticas en la materia previenen en lo fudamental, para 

la infraestructura hidrdulic<J. que c::;t.an oricntu.das a cumplir 

los objetivos de ordenamiento territorial y del desarrollo -

urbano de u.cuerdo al Plun Nucion¿il de Desarrollo Urbano,am-

pliar los beneficios a la mayor parte tlc la poblaci6n; apo-

yar las príoridades en tórminos de incremento de lu pobla--

ci6n utilizar agua potable y alcantarillado como factor de -

urbanizaci6n interna de los centros ele poblac.i6n, optimizan

do sus servicios y adecuadose a las ncc:~sidades de cada loca 

lidad. 
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E.- Agua Potable y Alcantarillado 

Los servicios de agua potable y alcantarillado, junto con el 

resto de los elementos del desarrollo urbano, constituyen un -

conjunto de instalaciones íísicas necesarias para el funciona-

miento de las actividades de la comunidad y de la industria --

que permite propiciar su desarrollo, su interrelación y su es-

tructuraci6n. 

En 1980 "los preliminares del X Censo de Poblaci6n y Vivienda-

estimaron que ln poblaci6n del país que contaba con agua pota-

ble, ya sea con tomas domiciliarias, hidrantes públicos o cua~ 

quier otra instal~ci6n de fácil ~cceso rra del 68i de la po- -

blaci6n, y el porcentaje de habita11tcs atendidos por alcantari 

llado en el país estimado fue del 44i. " 122 ) 

Existen desequilibrios en la dotaci6n de agua potable por hab:!:_ 

tante y día entre los centros de población y los niveles de --

ingreso, porque a mayor rango de poblaci6n, los asentamientos 

humanos deberían de contar con mayor volúrncn de consumo. 

Las dotaciones actuales son de aproximfidarnente de 500 lts./hab/ 

día en algunas zonas de la Ciudad de !'éxico, pero en periferia la -

(22) secretaría de Asentamientos Humanos l' Obras Públicas, Op.
Cit. Pág. 226. 
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dotaci6n es de aproximadamente 30 lts./hab./día, la mal dis-

tribuci6n del agua potable es evidente, pues por un lado exis 

te infraestructura hidráulica en las zonas urbanizadas, que -

permiten proporcionar tornas domiciliarias con ultos consumos 

de agua, mientras gue en otras zonils, solo se distribuye el -

agua mediante tornas públicas en las que los haliitantes deben 

recorrer grandes distancias y esperar turno para llevar sus -

recipientes. 

La calidad del agua suministrada a los centros de poblaci6n, 

muchas veces no se controla debido a que la mayor parte de 

los sistemas no cuenta con dispositivos de potabilizaci6n o -

se encuentran sin funcionar por falta de mantenimiento, ocrt-

sionado que desaparczcun los mínimos de norrnativídad en la ~a 

lidad del agua para el consumo humano, lo que aumenta la en--· 

fermedad de origon hídrico, este problema ocurre debido funda 

mentalmente a la carencia de recursos ccon6micos y de recur-

sos humanos calificados. 

La falta de servicios de alcantarillado, no presenta la misma 

complejidad en lo referente a la operaci6n y conservaci6n de 

sus instalaciones, la deficiencia consiste en que casi la to

talidad de los sistemas no tienen todos los componentes requ~ 

ridos, principalmente por los altos costos. 
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Al respecto, la carencia de dispositivos de tratamiento de 

aguas residuales provoca una absoluta falta de control de los 

elementos contaminantes junto al grave problema de las deman

das insatisfechas existe el de la deficiencia en los servi--

cios otorgados que tiene innume.r.nbles secuelas como son los -

contaminantes del medio ambiente y los riesgos de deteriorar_ 

la salud de la población, además del desaprovechamiento de la 

capacidad instalada con lo cual se acelera el deterioro de 

las instalaciones y del equipo. 

Solucionar estc:is situaciones, implica grandes montos de inver 

sión y el establecimiento de rnccunismos financieros, juríd.i-

cos y administrativos que a:cticulcm las acciones en la mate-

ria para. optimizar los recursos destinados pura obras de agua 

potable y alcantarillado y con ello la población obtendrá - -

realmente los beneficios que este sistema puede proporcionar~ 

El problema de agua potable y alcantarillado es de gran magn.f. 

tud, su planeaci6n y programaci6n son requisitos indispensa-

bles para satisfacer las necesidade5 básicas, entendiendo la 

realidad del fen6rneno en sus diferentes fases~ 
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F.- Vialidad y 'l'ransporte. 

La vialidad y el transporte se considera un elemento más del 

desarrollo urbano a "trav6s del cual se realiza el movimiento 

de bienes y personas, este elemento orienta al crecimiento fí

sico de las áreas urbanas, influyen en el costo y funciona--

miento de las actividades ccon6micas, establece interacciones 

de carácter social y condiciona los patrones y valores de sue 

lo". (23) 

La vialidad y el transporte, son los compone11l:es princip.:i.lus_ 

del Sistcmu de Transportuc.i6n Urbana, la primeru se caractf-~ri 

za por ser el conjunto de instalacionE~s físicas que contienen 

el tránsito de personas y vehículos y el segundo por ser el -

conjunto de elementos m6viles a través de los cuales se reali 

za el traslado de bienes y personas. 

Existe un conjunto de elementos complementarios que forman 

parte del Sistema de Transportaci6n Urbana y que son: señala

mientos, estacionamientos, terminales de transporte, y un mar 

ca de carácter normativo e instrumental que lo regula. 
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Existen déficits cuantitativos que se expresan en la insufi-

ciencia de áreas viales debido al acelerado crecimiento de la 

población y el n!1mero de vehículos en circulación lo que da -

origen a grandes congestionamientos de tránsito que consumen 

tiempo y combustible no recuperables. 

Los d~ficitn cualitativos se reflejan en la falta de pavimen

tación de las calles, que se originan por la escasez de recu,E_ 

sos y las calles que ya estan pavimentadas se deterioran con~ 

tantemcntc porque tambi6n son limitados los recursos para su_ 

mantenimiento, rehabilitación y reconstrucci6n. 

En cuanto a la estructura del 5istema vial urbano, con fre--

cuencia se presentan problemas como el uso cr:agerado de las -

v.ías primarias, al mismo tiempo que se sub-utilizan las vías 

secundariils; e:<iste falta de continuidad en la3 vías princip~ 

les, debido a la ausencia de una estructura definida de la 

vialidad primaria que vaya de acuerdo a los patrones de uso -

del !:;Uclo. 

Los 11 cuellos de botellaº crean graves problemas de tránsito -

debido a las dimensiones de las vías, el flujo se hace muy 

lento y se incrementa la inseguridad del peaton porque muchas 

intersecciones se convierten en punto de alta peligrosidad 
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por su diseño inadecuado, señalamientos inexistentes, inade-

cuados o insuficientes y a la falta de educaci6n vial tanto -

de conductores como de peatones, siendo estos los factores 

más importantes, junto con el mal estado de los vehículos que 

incrementan el índice de accidentes. 

El crecimiento de las ciudades requiere que se preserven los_ 

derechos de vfa para las vías primarias futuras, este tipo de 

acciones se realiza muy limitadamente debido a la falta de 

instrumentos jurídicos y administrativos, así como por falta_ 

de recursos econ6micos para la cxpropiaci6n de los terrenos. 

Trunbién en las ciudades en crecimiento como la de México se -

generan zonas de asentamientos irregulares que se ven margin~ 

das de los beneficios del desarrollo urbano, por falta de - -

vías de comunicaci6n y medios de transporte adecuado hacia las 

zonas de actividad industrial. 

En las áreas urbanas del Distrito Federal y Zona Metropolita

na de la Ciudad de México, el transporte para el traslado de 

bienes y personas se realiza en dos modalidades: transporte -

p~blico y transporte privado, en el primero es común encon--

trar que la oferta del servicio resulta insuficiente tanto en 

namero de unidades como en calidad, la distribuci6n y la co--
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bertura de las rutas es ineficaz y peligrosa, hace ful ta de -

capacitación de los conductores y la frecuencia de los rcco--

rridos no responde a las fluctuaciones de la demanda; etc., -

en el segundo caso, la principal característica es que la ca-

pacidad de los vehículos particulares es subutilizada y su 

uso tiende a ser exagerado, generando un alto consumo de gas.5?_ 

lina y por consiguiente una elevada producción de emisión de 

contaminantes. 

También el transporte de carga ocasiona graves problemas por_ 

mezclar el tránsito de pasajeros y carga; por realizar ma.nio-

bras de carga y descarga en las vfos de mayor circulación; y_ 

por la circulación de vehículos consumidores de diesel en mal 

estado mec§nico lo que incremcn ta los ni veles de contamina---

ci6n atmosfGrica y sonora. 

El Programa Nacional de Vialidad y Transporte 11 es un instru--

mento que surge de la necesidad imperiosa de establecer en t~ 

dos los centros urbanos un proceso contínuo de planificación_ 

del Sistema de Transportación Urbana".t 24 ). 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano en su nivel normativo -

establece las estrategias especificas para la vialidad y el -

124 l SecM.tM.(a de N, mtam{e11.t~ Hwnanol y ObiUM Ptíbüe<U, V.étecc.úítt Gen_g, 
W de Equ.ipami.e>tto l/11ba110 u Vév.imda. 1981. 



- 65 -

transporte urbano entre las que figuran: uproximur las fuen-

tes de activid~d a la vivienda; fomentar el uso de vehículos 

no contaminantes y el menor uso del autom6vil. 

Las políticas relacionadas con el beneficio social se orien-

tan a: crear sistemas de transportaci6n eficientes y ccon6mi

cas para reducir tiempo de traslado y con el lo fornen tar las -

actividüdes sociales, culturales y recreativas; atender las -

necesidades de movimiento de los sectores de bajos recursos -

en los centros de pobluci6n a fin de reducir los accidentes;-

etc ... 

En las políticas relacionadas con el desarrollo urbano, se 

pretende jerarquizar las acciones de vialidad, de manera que_ 

primero sean a tendidos los centros de pohlaci6n prioritarios; 

utilizar la infracstru·ctura vial y los servicios de transpor

te como ordenadores del desarrollo urbano y generadores del -

mismo; mejorar el acceso a los centros cívicos y comerciales: 

consolidar vialidades primaria, etc ••• 

La situación de la problemática vial y de transporte urbano,

ha cambiado muy poco a pesar de los esfuerzos pl..1nií icadorcs 

normativos y de prograrnaci6n operativa, por lo que en los pl~ 

nes de desarrollo urbano de los centros de poblaci6n priorit~ 

rios, han sido incluídos los elementos que constituyen el si~ 

tema de transportac i6n. 
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CAPITULO III.- Marco Jurídico del Desarrollo Urbano. 

El suelo urbano en que se localiza actualmente el Distrito F~ 

deral y Zona Metropolitana de la Ciudad de México, es notable 

por su "variedad de contrastes y usos, y en realidad la pro--

blemática del desarrollo urbano surgi6 a principios del siglo 

XX, cuando empieza a crecer aceleradamente, aunque 8Us probl~ 

mas urbanos no son tan agudos aGn. 11 

(25) 

Por otra parte con el establecimiento de los asentamientos h~ 

manos se inicia el deslinde del Distrito Federal y Zona Metr!?_ 

plitana de la Ciudad de México, es en estos donde tiene lugar 

la convivencia arm6nica de la vida cotidiana, y donde se ini-

cia la transformaci6n de la poblaci6n rural a urbana, como r~ 

sultado y expresi6n del desarrollo urbano e industrial. 

Los problemas que se deriven del agudo contraste entre la pr!?_ 

vincia y la ciudad, requieren de un radical cambio en la con

currencia de funciones y responsabilidades así como de las a~ 

ciones políticas, jurídicas y administrativas, además de con

ciencia de la comunidad para hacer posible la transformación_ 

y el bienestar de la sociedad. 

125) Bat.a..lW11, CCaude, ea C-iudad de /.fl'Uco, Sep, e.tr1ii<~ Núm. 99 /.léxün, 
1973, Pag.&tru 5 a 100, 
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La magnitud de la elevada tasa de crecimiento y la consiguie~ 

te macrocefálea urbana, ha despertado el interés de los cstu-

diosos de la urbanización y de las autoridades gubernamenta--

les, por las consecuencias que esta problemática trae consigo. 

"El creci.miento del Distrito Federal y zona Metropolitana de 

la Ciudad de México, comprende además del crecimiento demogr~ 

fico los efectos ecol6gicos y urbanos en toda su extcnsi6n 11 .(2:G) 

El desarrollo urbano del Distrito Federal y Zona Mctropoli ta-

na de la Ciudad de México bien equilibrado contribuirá a ele-

var la productividad y propiciará el crecimiento econ6mico-s~ 

cial y el bi.enestar de la comunidad, por lo que se considera 

que son varios los instr11mentos necesarios para lograr la CO!!_ 

currencia de funciones y responsabilidades, y uno de estos 

instrumentos lo constituye el marco jur1dico. 

El marco jurídico para efectos de desarrrollo urbano del Dis-

trito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de México qu~ 

da integrado por: la Constituci6n Polftica de los Est~dos Uni 

dos Mexicanos, leyes reglamentos¡ pl.J.ncs y progr.:irnas, median-

te los cuales se fijan las competencias, atribuciones, linea-

mientas, políticas y objetivos para elaborar y llevar a cabo_ 

! 26 1 Cal11e.k, Edwa-t E., u. ai., E•~ a101 ; ob~e. Ov,aMolto l/.~ba110 de M~uo, 
Seµ1 etentru Núm. 143, Pa91 175 a 206. 
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las acciones, a trav6s de las dependencias y entidades de la_ 

Administraci6n Pública Federal, que tienen la responsabilidad 

de lograr el desarrollo urbano. 

El marco jurídico preveo que la regulaci6n y ordenación del -

Desarrollo Urbano del Di.stri to Federal y Zona Metropolitana -

de la Ciudad de MGxico, se llevará a cabo a trav6s de los pl~ 

nes, proyectos, programas y ucciones que dentro de sus r.espe~ 

tivos ámbitos de competencia elaboren las autoridades. 

Es por eso qu8 a partir de 1982, el compromiso contraído por_ 

el gobierno a trav~s del Departamento del Distrito Federal y_ 

municipios que circundan la Zona Metropolitana, es el de pre

tender tomar la rectoríu en el crecimiento y ordenamiento ur

bano; el uso y la tenencia de la tierra; en el desequilibrio 

y reordenamiento de las áreas de crecimiento irregular, fen6-

~cnos que son un reto y responsabilidad tanto para las autori 

dades como para los habitantes. 

Para enfrentar esta problemática ge formularon las iniciativas 

de reformas y adiciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Dis 

trito Federal, las cuales deben vincularse al Sistema Nacio-

nal de Planeaci6n Democrática, y adecuar los instrumentos ju

rídico-administrativos p.:ir.:i que el gobierno pueda responder -
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al proceso de cambio y definir las obligaciones y responsabi

lidades que las dependencias y entidades de la Administración 

Publica deben tener con respecto al desarrollo urbano. 

Se puede concluír que solo a travlis de lu legislación se po-

dr§ lograr el establecimiento de un nuevo orden social, pura_ 

que el desarrollo urbano que requiere el Distrito Federal y -

la Zona Metropolitana de la Ciudad de México esté debidamente 

fundamentado y de esta manera se pueda beneficiar a la mayo-

ría de los habitantes. 



- 70 -

l\.- Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El Marco Jurídico de la Administraci6n Pdblica se encu8ntra -

sustentado en la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que articula org5nicumente al pueblo como titular -

de la soberanía nacional, y establece la competencia de los -

Poderes de la Uni6n (Ejecutivo, Lcgislacito y Judicial), me-

dio del que dispone el pueblo para ejercer la soberanía. 

La propia Constituci6n confía al Estado la organizaci6n de un 

Sistema Nacional de Planeuci6n Democrática y ordena la formu

laci6n de un Plan Nacional de Desarrollo Urbano al cual deben 

sujetarse todos los programas de la Administrac.i6n Pública. 

De la Constituci6n Política dimanan en forma articulada y je

rárquica las leyes y normas jurídicas, en ellas se distinguen 

y establecen las facultades del Poder Ejecutivo y los ámbitos 

de autoridad de los diferentes niveles de gobierno (federal,

estatal y municipal), así como las garantías individuales y -

sociales. 

Por lo tanto la Conslituci6n Política es el fundamento legal_ 

para la elaboración de los planes y programas de acci6n del -
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desarrollo urbana, para lograrlo previamente se formularon 

iniciativas de reformas y adiciones a los artículos 270., - -

730. y 1150. (112-XI-75). 

Las iniciativas presidenciales para reformar y adicionar los_ 

citados artículos constitucionales, dieron origen a disposi-

ciones jurídicas tendientes a resolver concurrentemente los -

problema:::; urbaanos del Distrito Federal y Zona Metropolitana_ 

de la Ciudad de M~xico, las modificaciones constitucionales, 

la creación de instrumentos jurídicos, las adiciones y modif~ 

caciones a las leyes, se conciben como un sistema integrado -

que en conjunto refuerzan y norman la acci6n gubernamenlal en 

la materia de desarrollo urbano y establecen las bases para -

la participaci6n conjunta. 

En nuestro pa!s existieron con anterioridad un sinnúmero de -

disposiciones reglamentarias demasiado flexibles y tolerantes 

que normaban la vida cotidiana. de los habitantes de la Naci6n 

y del Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de -

México, aquellas dificultaban su correcta aplicaci6n y limit<lban 

su validéz, como ejemplo se puede citar que en la Constitución 

de 1917, la reglamentación en mutcria urbana estaba fundarnent~ 

da en el art!culo 1240., en el que los asentamientos humanos se 

entendían como una materia reservada a los Estados, pero en -
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realidad los problemas de crecimiento y de desarrollo Urbano 

que estos generan son de tal composici6n que requieren de las 

acciones conjuntas del gobierno federal y local, con el único 

fln de darles una soluci6n adecuada. 

En la actuali<lad el gobierno mexicano se ha propuesto rcv is ar 

y adecuar la reglamentaci6n urbun~, dandolc cohesi6n y uni--

dad, vinculándola a una fuente legal (Ley de Desarrollo Urba

no} , para lograr que se establezca una relación mjs clara y -

furtiva con la poblaci6n, por lo que se presentaron al H. Con 

grcso de la Uni6n las iniciativas <le reformas y adiciones a -

la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en -

sus artículos 27, 73 y 115 así como a la Ley General de 1\scn

tamientos Humanos. 

En esencia al ser reformado el artículo 27 8onstitucional, se 

establece que la Naci6n es la propietaria original de las - -

aguas, bosques, costas, islas, plataforma continental, etc ... 

y todo recurso susceptible de explOtaci6n o apropiaci6n que -

se localice dentro de los límites del territorio nacional. 

Además se señala que la Naci6n ha tenido, tiene y tendrá el -

derecho de transmitir el dominio de esos recursos a los part! 

culares y dar lugar a la propiedad privada, las modificacio--
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nes añadieron el concepto de Beneficio Social que sobre la 

propiedad dice el inter6s colectivo, prevee la adopción de -

medidas necesarias para ordenar el desarrollo urbano; establ~ 

cer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tie-

rras, así corno para planear, regular y conservar la fundaci6n 

y el crecimiento de los centros de población. 

En general en este artículo, se definen los grandes objetivos 

de la planeaci6n del desarrollo urbano; distribuci6n equitat~ 

va de la riqueza pública y cuid,1.r !;U conserv .. 1cj6n; lograr el 

desarrollo equilibrado del país; y lograr el mejoramiento de 

las condiciones de vida de la poblaci6n rural y urbana. 

Las adiciones hechas al ~rtfculo 73 Constitucional (~racci6n_ 

XXIX-C) básicamente se refieren a la facultad que tiene el H. 

Congreso de la Unión para expedir las leyes que establezcan la 

concurrencia de los gobiernos federal, estatal y municipal, -

en el ~mbito de sus respectivas competencias en materia de 

asentamientos humanos, conforme a lo previsto en el p~rrafo -

tercero del artículo 27 Constitucional. 

O sea que el Congreso de la Unión queda facul tauo para establ~ 

cer la concurrencia de funciones y responsabil.idades a fin de 

aprovechar la riqueza pública y distribufrla equitativamente. 
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Por Gltirno en el "articulo 1150. (fracciones IV y V) se adici9_ 

naron y ampliaron las atribuciones gubernamentales en materia_ 

de desarrollo urbano, estableciendo la facultad para expedir -

leyes, reglamentos, decretos y disposiciones para el aprovcch~ 

miento en beneficio social de lon elementos naturales suscepti 

bles de aprobación, así como lineamientos para resolver probl~ 

mas de conurbaci6n". (2'7) • 

En el caso del Distrito Federal y Zona Metropolitano de la Ci:: 

dad de M~xico únicamente se toman en consideraci6n los munici

pios de 10s Estados de México e Hidalgo que los circundan, pa

ra plantear y regular conjuntamente el desarrollo urbano de di 

chos centros de población. 

Estas reformas y adiciones constitucionales son el fundamento_ 

jurídico que permiten definir los usos del suelo urbano, la 

reordenación de los asentamientos humanos, establecer normas -

obligatorias que hagan posible la concurrencia de las acciones 

y responsabilidades federales y locales en la materia de pla-

neaci6n, regulaci6n, conscrv<J.ci6n, mejoramiento y crecimiento_ 

demográfico-industrial del Distrito Federnl y Zona Metropolit~ 

na de la Ciudad de M~xico. 
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B.- Leyes. 

Las leyes 5on reglas y normas obligatorias o necesarias consta~ 

tes o variables a que esttin sujetas las personas o cosas, son -

preceptos dictados por la suprema rtutoridad (H. Congreso de la 

Uni6n) para que sean acatadas, dichos preceptos quedan estable

cidos en lü Constituci6n Política, C6digos, Decretos, etc. para 

regular los ~etas particlilarcs y privados. 

La ley es un acto de la autoridad soberana que ordena o pennite 

una cosa, se conocen dos tipos de leyes: constitucionales y or

dinarias, la primera es la que en el mandamiento se reglillnenta 

algún artículo de ln Cor.stituci6n; y lu segunda requiere s6lo -

la aprobación de la C1imara de Diputados y no requiere de la - -

aprobación de las legislaturas de los Estados. La diferencia en 

tr.e Ley Reglamentaria y Reglamentos es puramente fonnal y de 

rango porque la primera es expedida por el 11. Congreso de la 

Unión y la segunda por el Poder Ejecutivo Federal. 

Existen también leyes orgánicas que son las reguladoras de la -

estructura administrativa y del funcionamiento de los 6rganos -

que integran la Administraci6n Pública Federal, estas suelen -

cambiar lentamente pero es necesario realizar transformaciones 

que redefinan las estructuras administrativas, las competencias 
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las facultades, atribuciones y las acciones de dichos 6rganos 

para adaptarse a las necesidades y problemática que plantea la 

actualidad. 

Por lo tanto la ley es general, obligatoria, permanente, unila 

teral, irretroactiva y coactiva. 

General porque su aplicaci6n He extiende a cualqu1.er persona -

física o moral, de derecho público o privado, que se encuentre 

en la hipótesis que contemple la norma. 

Obligatoria en virtud de que toda persona a la que le sea apl! 

cable, tiene que acatarla. 

Permanente debido a que su vigencia perdura hasta ser abrogada 

o derogada por otra norma posterior. 

Unilateral porque su expedición por parte del Estado no necesi

ta del consentimiento del destinatario. 

Irretroactiva para que no pueda obrar o tener efecto sobre el ... 

pasado (artículo 14 constitucional) y que garantice la indivi-

dualidad. 

Coactiva ya que su aplicación es posible sin el consentimiento 

del obligado. 
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Para ampliar lo anterior, varios artículos <le la ConstiLución -

Política fundamentan el concepto ley: "1\rtículo 70.- toda reso

luci6n del Congreso de la Uni6n tendrá el carácter de ley o de-

creto; Artículo 71.- dispone que únicamente el Presidente de la 

República, los Senadores y Diputados, tienen lu facultad de pr~ 

poner las iniciativas de leyes o decretos, mismas que pueden --

ser presentadas indistintamente a cualquiera de las C.Srnaras sin 

importar el asunto, con excepción de los proyectos que versen -

sobre empréstitos contraídos con el Estado, atribuciones, im- -

puestos, reclutamiento o tropas, que se deben Uiscutir primera-

mente en la Cámara de Diputados; Artículo 72 ((racci6o F).- en 

la interpret.aci.6n, reforma o <lcrog.::ici6n de las leyes o decretos 

se observarán los mismos trSmitcs establecidos para su forma- -

ción; Artículo 133.- L.:i accpci6n de ley s11prema se refiere a la 

Constituci6n Política y a las leyes del Congreso de la Uni6n 

que emanan de ella; Artículo 135.- establece que para hacerle -

reformas y adiciones a la Constitución, seRala que se deberán -

de reunir las dos terceras partes de los miembros del Congreso 

de la Uni6n que hayan estado presentes y que las aprueben la ma 

yoría de las legislaturas de los Estados". 
128

) 

(28} fo1a Ram.[;¡_ez, Feüpe, Velleciio Con.1 tltuc.<'.01uU'. lfe.U:cano, EclUolLial Po1Vt11o. 
Hvuna;ull 20va. Ecü.c.<6n, füx<co 1984, Pag{Jtlll> 284 lJ 285. 
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l.- Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Las leyes de desarrollo urbano constituyen un instrumento que 

supera el aspecto traUicional, su objetivo es lograr un desa-

rrollo integral y organizar el crecimiento urbano, considera~ 

do las condiciones ccon6rnicns, sociales y Ciptitudes naturales 

para determinar su uso destino y explotaci6n del ~:mela urba--

no, as! corno constituir reservas territoriales. 

En el caso del Distrito Federal, 11 la Ley de Desarrollo Urbano 

previó ln existencia de un Plan Dir~ctor, un Plan General y -

diecis~is Planes Parciales (dalegacionalcs) de Desarrollo Ur-

bano y la implantación del Sistema Nacional de PJ.ancaci6n De-

mocrática". (Zg) 

Las reformas propuestas a la Ley de Desarrollo Urbano del Di~ 

trito Federal, :J.decuuron y actualizaron los programas de pla-

nificaci6n para la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 

en ellos el concepto tradicional del desarrollo urbano se en-

riqueci6 con planteamientos de protección y rescate ecol6gico 

que pcrmiti6 integrar los aspectos urbanos, proponer la crea-

ci6n de centros urbanos, etc., y vincular la ley al Sistema -

Nacional de Pluneuci6n Democrática. 

129) SeCJte-l.v~.(a de Aleitt,1mcc1ttol fwnanol 1/ Ob.-"1.l PúbUcctl, Op. Cit., Pag. 
68. 
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Además, es necesario adecuar los instrumentos y las normas de 

la ley para que puedan res!;X)nder sat.tsfactoriamentc a la rapi 

déz del proceso de cambio que el Distrito Federal y Zona Me--

tropolitana de la Ciudad de Mlb<.ico y definir las obligaciones 

que las dependencias de la Admin.istraci6n Pública Federal, 

los organismos descentralizados, las empresas y los particul~ 

res deben tener con respecto al ordenamiento urbano. 

La iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, tiene las metas de: 

Crear elementos que permitan a las autoridades ordenar y -

modificar el crecimiento demográfico y actuar en las 2onas 

de regularizaci6n del desarrollo urbuno, así como dotar a_ 

la poblaci611 del mínimo de reservas naturales y áreas ver-

des necesarias para la salud y el equilibrio eco16gico. 

Establecer una clara vinculación de la Ley de Desarrollo -

Urbano del Distrito Federal con el Sistema Nacional de Pla 

neaci6n Democrática para hacer factible la instrumentación 

de las políticas y líneas de acción que se derJven del - -

Plan Nacional ele Desarrollo Urbano y del Programa de Dcsa-

rrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y_ 

Reg i6n Centro . 
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Establecer las bases jurídicas para fortalecer la partici

paci6n del Estado en el proceso de evolución y desarrollo, 

con vistas a una nueva ordenaci6n física basada en la crea 

ci6n y consolidaci6n de Centros urbanos. 

Determinar criterios ecol6gicos que pe.rmi tan identificar -

.áreas titiles y cuyo .rescate. sci:l indispensable pura resta-

blecer el equilibrio ccol6gico y contribuir a la constitu

ción de las reser\'as naturales. 

Incorporar clisposíciones que faciliten al gobierno contro

lar el crecimiento demográfico y actuur en zonas de regul~ 

ción del desarrollo urbano. 

Establecer mecanismos que brinden al gobierno nuevos e:.:;qu~ 

mas para el financiamiento del desarrollo urbano y le fa-

culten para recuperar en forma racional y justa la inver-

sión plÍblica. 

Establecer las bases jurídicas que hagan posible una coor

dinación operativa eficiente entre el Departamento del Dis 

trito Federal y las autoridades locales, con el fin de ev~ 

tar traslapes y duplicación de funciones inherentes al de

sarrollo urbano del Distrito Federal.(JO) 

{30) LCJj de VMaJIJloUo Wibano, V.O. 7.:f -76. 
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2.- Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta ley establece las "competencias y la concurrencia de las 

funciones y las acciones de los gobiernos federal y local pa-

ra regular los asentamiento!; humanos y el desarrollo urbilno;-

planear la fundaci6n, conservaci6n, mejoramiento y crecimicn-

to de los centros tle poülaci6n que pcrmi tan superar la anar--

qu!a del desarrollo urbano en el marco de una estrecha colab~ 

rac16n para lograr el mejoramiento de ,las condiciones de vi--

da y del desarrollo equitativo". (Jl) 

Para esta ley los asentamientos humanos son conglomerados de-

mográficofi organizados en sistemas de convivencia y ubicados_ 

en áreas determinadas que incluyen los elementos naturales y_ 

las obras materiales. Igualmente precisu que los centros de_ 

poblacj.6n son :!reas urbanas quG cuentan con las instalaciones 

necesarias paru la vida humanu y con obras indispensables pa-

ra preservar las condiciones ecol6qicas. 

La ordenación y la regulación de los asentamientos humano" 

tienen hacia el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

poblaci6n rural l' urbana, así mismo el prop6sito de esta ley_ 

( 3! 1 SeCJ<e.ta/úa de N. ei1ta.mirntos H1ma11os lJ Ohr.ru PúbUCM, Reunión NacLo 
na! sobJie N.mtamú11to1 Huma1wl, MWco lo. de Abtif dr. 1916 Pag.4J. 
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es tratar de descongestionar las grandes urbes (Distrito Fed~ 

raly Zona Metropolitana de la Ciudad de M~xico), y obtener la 

participación ciudadana en la solución de los problemas urbn-

nos. 

Estos propdsitos se efectuarán a través de los Planes de Des~ 

rrollo Urbano, en que 1'las Li.utoridadcs se encarqarán de dar -

cumplimiento y vigilarftn que se sujeten a la Ley General de -

Asentamientos Humanos, además dcberé'in informar de su ejecu---

ci6n y cuando alguna dependencia f allc al ejercer sus funcio-

nes y no cumpla con la Ley". (3 2 ) 

Conforme a la ley, actualmente es atribución de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecoloqía, coordinar y revisar la elab~ 

ración del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, para lo cual -

se obtendrá infonnaci6n y sugerencias de las instituciones p~ 

blicas, privadas y de los particulares a fin de que sea vcrd~ 

deramentc un producto nacional, y lu Secretaría de Hacienda -

y Crédito P6blico tomará las medidas necesarias para que las_ 

instituciones de cr~dito s6lo autoricen operaciones acordes -

con los planes de desarrollo urbano, 

A las legislaturas locales o a las autoridades les correspon-

( 3 2 1 &e1<e-ta1Lfo rle Al c.11truniento1 /tUTia110.1 y Ob~m Púbf.ée1t1 , Op. CU. Pag. 
JO a 13. 
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de expedir sus respectivas leyes de desarrollo urbano (Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal), en las que se inclu~ 

rán la elaboraci6n, la ejecución y la revisión de los planes, 

fijar la competencia a favor del gobierno para la expedición_ 

de declaratorias, sobre proviDiones, usos, reservas y desti--

nos de predios, dictar los decretos sobre fundaci6n de cen--

tros de poblaci6n y determinar los límites de estos, ~demás -

tienen la obligaci6n de establecer los sistemas de control P!!, 

ra el correcto ejercicio de las atribuciones conferidas, fi--

jando responsabilidades de los funcionarios y las medidas ad-

ministrativas para hacer efecti·.¡us las obligaciones que no 

cumplan los particulares. 

En lo referente a la c::rnurbaci6n, este fen6meno debe de ser -

reconocido mediante declaratoria que se publique en el Diario 

Oficial de la Federaci6n o en la Gaceta Oficial y en algún p~ 

ri6dico de circulaci6n local y/o nacional, según sea el caso. 

As1 mismo, 11 la Ley General de Asentamientos Humanos considera 

como razones de beneficio social el cumplimiento y la ejecu--

ci6n de los planes de desarrollo urbano; otras considcracio--

nes se refieren a las responsabilidades y requisitos para la 

declaración de áreas y predios para el ordenamiento urbano" {3)) 

l 33 I Sec.Jtc,t,vúa de i\1 v1trun.le>it01 flwno1101 tJ Ob•w.1 Púbt.éea1, Op. C.lt., -
PagL 14 a 16. 
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En resumen, la Ley General de Asentamientos Humanos, es un 

instrumento jurfdico-administrativo previsor que tiende a for 

talecer los lazos entre las instancias del federalismo, (en -

t~rminos constitucionales son federaci6n, entidades federati

vas y rnunicipion, así como Llel Distrito Federal y Zona Metro

politana), para lograr el equilibrio del desarrollo urbano de 

manera conjunta y responsable. 
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3.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) 

Este tipo de leyes son las que regulan la estructura orgánico-

funcional de las dependencias y entidades de la Administración 

Pablica Federal, aunque estas cambien lentamente, con frccucn-

cia es conveniente hacer estos cambios para llevar a cabo modi

ficaciones y/o udiciones para redefinir la estructura orgánica, 

las atribuciones, competencias, facultades y las acciones de -

los órganos y adaptarlos a las nuevas necesidades que plantee -

la realidad. 

As! mismo tener:ios que el Derecho Administrati,ro se desprende y 

subordina a lo establecido en la Constitución Políti~a de los -

Estados Unidos Mexicanos y se integra a partir de la~ leyes or

gánicas, de este modo tenemos que la L.O.A.P.P. establece la e~ 

tructura orgánica y, distribuye las competencias de las depen-

dencias y entidades de la Administración Pública, y señala las 

modalidades de coordinaci6n de estas con aquellas. 

En nuestro caso, la L.O.A.P.F. establece las bases organizati-

vas de la Administración Ptlblica Federal y su propósito fur,da-

mental consiste en: agrupar por sectores a las diferentes dcpc~ 

dencias y entidades de la Administración Pdblica a efecto de que 

las relaciones con el Ejecutivo Federal se realicen a trav6s de 

las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos -
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(D.D.F,), adscritos a cada sector de actividad; lograr que to-

das las dependencias y entidades de la Administración POblica -

conduzcan sus actividades en forma programada de acuerdo a los 

planes del gobierno; establecer la jerarquía de responsabilida

des de las Secretarías de Estado y los Departamentos Adrninistr~ 

tivos, así como la autoridad que poseen sobre algunos organis-

mos desconcentrados; comunicar la forma en que se suplir~n lns 

ausencias de los titulares; reforzar las facultades del Presi-

dente de la República para constituir Comisiones Intc~rsccreta-

riales permanent~s o transitorias y para convenir con los go--

bicrnos de los Estados la prestación de servicios peiblicos y la 

cjecuci6n de obras de beneficio social guc favorezcan el desa

rrollo ccon6m1co y social, etc. 

En fin, la L.O.A.P.F. como se habrá notado se refiere a la com

petencia y atribuciones asigna.das a las dependencias y entida-

des de la Administración Pública Federal y local, y señala la -

dcnominaci6n de los 6rganos así como los asuntos que deber~n -

atender cada una (artículo 27 al 44) . 

Es así como con la expedición de la L.O.A.P.F. del 29 de Diciem 

bre de 1976, el artfculo 37 de la misma estableció las "atribu

ciones y competencias 11 a la extinta Secretaría de Asentamientos 

.iumanos y Obras Públicas (5 .A.l .O.P.) , posteriormente con las -

modificaciones y adiciones expedidas el 29 de Diciembre de 1982, 
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estas atribuciones y competencias se le asignaron a la nueva 5e 

cretar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog!a G .E.O.U.E.), y es as! 

como a la nueva 3 ecretar!a le corresponde ''llevar a cabo la far 

rnulaci6n y conducción, de las polft.icas y programas sobre dis--

tribuci6n de la poblaci6n, uso del suelo urbano, urbanismo, - -

equipamiento urbano, infraestructura urbana, vivienda, vialidad 

y transporte, etc." (J4) en todos los ni 11elcs de gobierno, i.n-

cluyendo en sus planes, proyectos y acciones para el Distrito -

Federal y Zona Metropolitana 

{ 34 l D·i.M-loi OMc..i.aic.1 de ia Fedomc.i.611 dee 29 de V<'.c.icml>~e de 19 76 y 29 de 
V.lclembJte de n g z. 
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4.- Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal, está considerado como -

6rgano administrativo creado por la Ley Orgánica de la Admi-

nistraci6n PGblica Federal, este Departamento al igual que 

las Secretarías de Estado, auxilian al titular del Poder Eje

cutivo Federal (Presidente de la Reptlblica), tambi6n es sabi

do que el Jefe del Departamento del Distrito Fednral no tiene 

la faCultad de refrendo, que es propio y exclusivo de los Se

cretarios de Estado (artículo 10 L.O.A.P.F.), las Secretarías 

de Estado se encargan de materias del ordo.n federal con jurJ~. 

dicci6n en todo el territorio nacional incluyendo al Distrito 

Federal), P"'ro en el caso del Departamento del Distr.i to Fede

ral, es una excepción porque los asuntos de que se ocupa se -

circunscriben Gnicarnente al territorio del Distrito Federal y 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México establecido por su_ 

propia ley orgánica. 

Dicha ley es el documento que regula la estructura orgánico -

funcional que integra al Departamento del Distrito Pederal, -

en ella se definen las atribuciones, competencias, facultades y 

acciones de cada uno de sus órganos centrales y desconcentra

dos que integran al Departamento del Distrito Federal, se es

tablecen las bases organizacionalcs, adem5s se señala la deno 
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minaci6n de los órganos y los asuntos que deberán atender cada 

uno de ellos. 

El 29 de diciembre de 197B se public6 en el Diario Oficial de_ 

la Federación esta Ley Orgánica, como reglamentaria de la base 

primera, fracción VI, del artículo 73 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es as:! que, de conformidad con la Ley Orgánica del Departamen

to del Distrito Federal (L.O.D.D,F. 29-XII-7B), la administra

ción y el gobierno del DistriLo Federo.l esld cncom.~r.d.:iclu ..l los 

siguientes funcionarios: El Presidente de la Rcpüblica, es 

qu;-'..en tiene a su cargo el Gobierno dol Distrito Federal, de 

acuerdo con el artículo 73, fracción VI, base lra. do la Cons

titución Política, pero lo ejerce por conducto del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, a quien podr<l nombrar y re

mover libremente, en caso de que haya ausencias del Jefe del -

Departamento, 6stas serán sustituídas por los Secretarios de -

Gobierno "A 11 o "B", a falta de estos por el Secretario de -

Obras y Servicios y si tampoco cstu·1icrG este, ln a.usenciu se

rá cubierta por el Oficial Mayot·. 

Así mismo, el Jefe del Departamento se auxiliará en el ejerci

cio de sus funciones y atribuciones que comprenden el estudio, 
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planeación y despacho de los asuntos que competen al Departa

mento del Distrito Federal en los términos d0. la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal, sus reglamentos y otras 

disposiciones legales de los órganos centrales y desconcentra 

dos necesarios. 

Entre las unidades administrativas que deben auxiliar al Jefe 

del Departamento se considera a la Secretaría General de Desa 

rrollo Urbano y Ecología que atenderá lns materias relaciona

das con el desarrollo urbano y la ecología, as! mismo contem

pla a las Delegaciones Políticas conK) orgar.os dcsconccntrados, 

para ejercer su jurisdicci6n. 

Los límites del Distrito Federal, de ucuer<lo con el artículo 

13 de la L.O.D.D.F., siguen siendo los señalados en los dccre 

tos del 15 y 17 de Diciembre de 1878, expedidos por el H. Con 

greso de la Unión y que ratifican los convenios celebrados 

con los E,S t.-"ldos de Morelos y México respectivamente. 

Para los efectos Administrativos y jurisdiccionales, el ar--

ticulo 14 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe 

deral, divide tcrritorialmete al Distrito Federal en 16 Poli

ticas: 
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I.- Alvaro Obreg6n 

II.- Atzcapotzalco 

III.- Benito Juárez 

IV.- Coyoacán 

v.- Cuajimalpa de Moredas 

VI.- Cuauhtémoc 

VII.- Gustavo A. Madero 

VIII.- Iztacalco 

IX.- Iztapalapa 

x.- Magdalena Contreras 

XI.- Miguel Hidalgo 

XII.- Milpa Alta 

XIII.- Tláhuac 

XIV.- Tlalpan 

XV.- Venustiano Carranza 

XVI.- xochimilco 

Estas delegaciones son consj.deradas como órganos dcsconccntra

dos de apoyo, y están a cargo de un delegado nombrado o removi 

do por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, previo -

acuerdo del Presidente de la HepGblica, así 1 as delegaciones -

participan de la naturaleza jurídica y administrativa del De-

partamento del Distrito Federal, y ejercen las atribuciones de 
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d.esarrollo urbano encomendadas al departamento como un 6rgano 

centralizado (art. 15) . 

La política y la planeaci6n urbana, como el mejoramiento y 

protecci6n ecol6gica de la Ciudad de México, los estudios y -

proyectos de los s;.stemas de agua potable y alcantarillado, -

la vigilancia de la aplicaci6n de la Ley de Desarrollo Urba--

no, la actualizaci6n del registro del Plan Director de Desa--

rrollo Urbano etc., están consideradas en esta ley, lo cual -

le da la validéz oficial al Departamento del Distrito Federal 

para llevar a cabo las funciones en la materia del desarrollo 

Urbano, desde luego vinculando estas acciones con el Plnn Na-

cional de Desarrollo Urbano formulado por la Secretaría de De 

sarrollo Urbano y Ecología. 

El capítulo III de esta ley, comprende los servicios públicos 

y el régimen jurídico y administrativo de las concesiones pa

ra la prestaci6n de servicios al público, en el Distrito Fed~ 

ral, y a los estados y municipios que conforman la Zona Metro 

politana a trav6s de convenios y/o confonnc a las disposicio-

nes del Plan Regional de Desarrollo Urbano que exista. 
(35). 

( 35) Ley 01t9á1tfoa del Vepa.lttamrnto dl'-t D.i',ruto FedeJLal, Vúlll¿o Oó.lc..(at'. 
de ia Fede.Mc.Uín 29 de V.lc;~dllblle de 1978. (Rc& wnvi ). 
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c.- Reglamentos. 

Se considera el reglamento como una colecci6n de reglas, pre-

ceptos o instrucciones para la ejecución de una ley o para el 

régimen de una colectividad o dependencia~ el reglamento es -

el puente que une a la ley con su ejecución y que hace posi--

ble vincular lo abstracto del dispositivo legal con la reali-

dad. 

Gabino Fraga dice que el reglamento es "una norma o conjunto-

de normas jur!dicas de carácter abastracto e impersonal que -

expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia que -

tiene por objeto facilitar la observancia de las leyes cxped:!:_ 

das por el Poder Legislativo" (JG) 

El reglamento no es un acto directo de ejecución, sino el me-

dio para llegar a ~l, materialmente es un acto legislativo, -

ya que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas. 

El reglamento no difiere esencialmente de la ley, en cuanto -

sus disposiciones son de carácter abstracto y general, la di-

ferencia radica en que el reglamento tiene que ser proccdimc!;_ 

tal, para que la ley pueda aplicarse con todo rigor, el regl~ 

(36 J F1r.aga, r.:ib<'no, VVtcdto Arlmútüt.rn.t.foo, Eciita'l.i<tf rovufo, S.a. 16a. 
Erlici611, ra9 • 104. 
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mento determina de modo general y abstracto, los medios que -

deber~n de emplearse para la aplicación de la ley reglamenta

ria. 

El principio de preferencia o primacía de la ley consiste en_ 

que las disposiciones contenitl11s en una ley de carácter for-

mal es decir expedida por el 11. Conqreso de la Uni6n no pue-

den ser modificadas por un reqlamento (art. 73 Constitucio--

nal), el otro principio consiste en que conforme a la Consti

tuci6n, hay materias que s6lo pueden ser reguladas por una 

ley. 

El reglamento como acto administrativo debe estar supeditado_ 

a la Constitución Política del pafs y a las leyes, por lo que 

deben respetar estos lineamientos en forma total, ya que -

cualquier violación lo invalida. 

La publicación del reqlamento es indispensable para exigir su 

cumplimiento, pues s6lo así lo pueden conocer los dcstinata-

rios y los funcionarios de la Administrnci6n Pablica, si es-

tos Gltimos hacen caso omiso a las disposiciones o violan al

guna de ellas, se hacen acreedores a sanciones, y cuando el 

que incurre en la violaci6n es el administrado, la sanci6n 

puede ejecutarse por la vfa administrativa, pero cuando se 
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afecta al patrimonio y a la libertad del destinatario, las 

sanciones las establecen las leyes porque en algunas ocasio-

nes pueden ser del tipo de ilfcito penal. 

La vigencia del reglamento es permanente y sólo var!a si un -

reglamento posterior lo abroga o por la abrogaci6n de la ley_ 

habilitante. 
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1.- Reglamento Interior de la secretaría de Desarrollo urna 

no y Ecología (SEDUE) . 

Este reglamento interior , fue publicado cm el Diario Oficial 

de la Federaci6n, para dar fundamento al artículo 37 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el cual 

se indica a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, le 

corresponde "despachar los asuntos relacionados con la formu-

lación y conducción de las políticas generales de u.sentamien-

tos humanos, desarrollo urbano, vivienda y ecología, pobla---

ci6n, ordenación territorial, ugua potable y alcantarillado,-

patrimonio inmobiliario federal", etc .. {J?) 

El reglamento interior señala que esta Secretaría tiene a su 

cargo el despacho de los asuntos que expresamente le corres--

panden conforme a la Ley Orgánica de la Administración Públi-

ca Federal, otras leyes, asf como a los reglamentos, acuerdos 

y órdenes del Presidente de la República (art. lro). 

Se hace mcncf6n que para el desempeño de las atribuciones que 

le competen, esta contará con los funcionarios públicos, las 

áreas, los 6rganos dcsconcentrados, las comisiones y sus ca--

rrespondientes unidades administrativas necesarias (art. 2do). 

{37 l Pod"'~ Ejc.c.lltlvo Fedvuit,LcrJ Ü"!J,fai.ca de. la Admucil .trnc . .úín Públ'..tca. 
Fede.M.t, i'(xico 1983, Pagi. 53 al 56. 
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Indica que la Secretaría conducirá sus actividndcs a través tlc 

sus unidades administrativas en forma programada y con base en 

la poHtica que establezca y determine el Presidente de la He

p6blica y el titular de la Secretaria para el logro de los ob

jetivos y las metas (art. 3ro.). 

Se comprenden las facultades del Secretario, los Subsecreta--

rios, del Oficial Mayor, del Contralor Interno y del Coordina

dor General del Hamo (articulo 4o. al 9o.). 

Se ntorgan las atribuci.ones il los D.irectorc::;; Gene:i-.::ilcs (.:irtít:~ 

los lOo. y llo.), e indican los asuntos que despacbartin en.da -

una de las Direcciones Generales y Unidades l\<lministrativ-as 

(artículos 120. al 370.), se mencionan los 6rganos desconccn-

trados (artículos 380. al 4 lo.) y se indican como y quienes S!:l, 

plirán las ausencias del titular del ramo. (arll:culos 42 y 43). 

En este reglamento se origina lu creación de las Direcciones -

Generales de Política y Coordinación de Programas de Vivienda_ 

y la de Normas e Insumos de Viviendo, ri las cuales se les asig__ 

na el despacho de las funciones p;:ira llevar a c.,bo la política 

gencrul de vivienda; establecer la normatividad y los mecanis

mos de coordinación con los gobiernos de los estados y munici

pios, así como con los sectores social y privado; elaborar el 
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anteproyecto sectorial de vivienda; proponer las politicas y 

lineamientos par.a el programa financiero de vivienda; propo

ner la celebraci6n de convenios de concertación para impul-

sar la distribución y producción de materiales básicos para_ 

vivienda de interds social; fomentar la faUricaci6n de mate

riales de construcción; asesorar a los gobiernos de los cst~ 

dos en el aprovechamiento y explotaci6n de los bancos de ma

teriales básicos para la vivienda, etc. (articulou 150. 16b.) . 

En materia de desarrollo urbano, se considera el Uesp~cho de 

las funciones relativas a la materia y se les adjudica a las 

Direcciones Generales de Desarrollo Urbano, Suelo Urbano, J~ 

fracstructura Urbana, Proyectos Ejecutivos para Ql Equipa--

miento Urbano, Patrimonio Inmobiliario Federal y Sitios y M~ 

numentos del Patrimonio Cultural, todas estas direcciones g~ 

neralcs se encargan de llevar a cabo la ejecución de los pr~ 

gramas de suelo urbano, equipamiento urbano, agua potable y

alcantarillado, etc., que integran al desarrollo urbano. 

(articulas 170. al 220.). 

Para llevar a cabo las acciones en materia de ecología, se -

crearon las Direcciones Generales de Normatividad y Regula-

ci6n Ecol6gica, Prevenci6n y Cent.rol de la. Contuminaci6n, -

Conservación Ecológica de los Recursos Naturales y la de Pro 

rnoci6n Ambiental y Participación Comunitaria, las que el abo-
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raron programas para el mejoramiento del ambiente que nos ro

dea. (artículos 230. al 260.). 

En fin, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología cuenta 

también con 6rganos desconccntrados µara complementar sus 

atribuciones y competencias en un nivel t~cnico administrati

vo y de in•Jestigaci6n científic.:i, para lo que la Comisi6n de 

Avaltlos de Bienes Nacionales (artículo 300.), el Instituto 

SEDUE (artículo 310.), y las Dclcgocionos Estatales (artículo 

320.), se crearon para fortalecer la estructura y el funciona 

miento de esta dependencia del Ejecutivo Federal 13uc ti0nc cr1 

comendadas las func.iones prim:Jrdiales para poder proporcionar 

el bienestar general a los hilbítantes de la República Mexica

na y del Distrito Fedcral.( 3 B). 

( 381 V.úvúa 06.ic.fat de e.a Fedvrnr.ffin, 19-V!IT ·1985. IP.eiumen ). 
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2.- Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal 

El art!culo 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pdbli

ca Federal (L.O.A.P.F.) , establece que el Departamento del Dis

trito Federal le corresponde el despacho de los siguientes asun 

tos: 

I.- Atender lo relacionado con el Gobierno de dicha 

Entidad en los términos de su Ley Org~foica, y 

II .- Las demils que le atribuyan expresamente las le-

yes l' los reglamentos. 

El artf.culo 4 to. de la Ley Orgtinica del D~p.:trt.:uncnto del Dfstri 

to Federal (L.O.D.D.F.) , establece que el Reglamento Interior -

del Departamento del Distrito Federal, es el documento que asig__ 

na y distribuye las atribuciones a los 6rganos administrativos 

centrales y desconcentrados para el despacho y atención de los 

asuntos de su competencia, este reglamento no puede aumentar o 

disminuir las atribuciones ni modif i.car la estructura que se ha 

establecido en la L.O.D.D.F., la función de este reglamento in 

terior es la de aclarar y precisar las atribuciones conferidas 

a cada uno de los órganos, detallando y pormenorizando las nor

mas para su exácta aplicación. 

Conforme a la L.O.D.D.F., la Administraci6n y el Gobierno del -
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Distrito Federal están encomendados a los ~iguicntes funciona-

rios; el Presidente de la Rcpdblica, tiene dircctJmcntc a su -

cargo el Gobierno del Distrito Federal (art. 73, fracc. VI, b~

se lra. de la Constitución Pol1tic~ , pero lo ejerce por condu~ 

to del Jefe del Departamento del Distrito Federal (art. lro. -

L.O.D.D.F.) , las ausencias del Jefe del Departamento ser~n sub~ 

tituídas por los Secretarios de Gobierno ''J'\'' o "8 11
; el Secreta

rio de Obras y Servicios; o por el Oficial Mayor (art. 11 r .. o. 

D. D.F.) to<los estos funcionarios previamente serán nombrados -

por el Presidente de la RepCibl.ica. 

Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le -

competen al Departamento del Distrito Federal, esto. contará can 

las unidades administrativas centrales y orgunos desconcentra-

dos necesarios (u.r t. 2 º) • 

Las unidades administrativas centralizadas y los organos desean 

centrados conducirán sus actividades en forma programada i' con 

base en las pol1ticas, que para el logro de los objetivos de -

la planeaci6n nacional del desarrollo y de los programas a car

go del Departamento, establezca el Presidente de la ~epública -

(art. 3 º) • 

Los estudios para la planeaci.6n del sistena de transporte urba

no y la vialidad, sobre el trjnsito de vehículos para una mejor 
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utilizaci6n de l~s vías, y de los medios de transporte de p0rs~ 

nas y carga, para medi.das t~cnicas y operacionales de todos los 

medios de transporte, localizacJón, normas y tarifas de ubica-

ci6n, construcción y funcionamiento de estacionamientos en fin 

todo lo relacionado con la vialidad y el transporte, esttin en

comendados a la Coordinación General de Transporte (art. 11) . 

Para la regularizaci6n territorial se le asignan atribuciones -

a la Dirección General de Regularización 'l'crritorial (art. 1G) 

para intervenir en los casos de ocupaci6n ilegal de predios <les 

tinados al desarrollo urbano; Dsesor~r a 10s l1abitantcu en pr~ 

blemas relacionados con la tenencia de la tierra; porporcionar 

elementos técnicos para evitar la invaci6n de prc\lios, llevar -

el re?istro de colonias y zonas urbana~, regularizar y rchabili 

tar las colonias y zonas urbanas; etc .. 

La polftica poblacional se lleva a cabo en coordinación con la 

Secretarfa de Gobernación y el Consejo.Nacional de Población -

(CONl\PO) a travlir; de la Dirección General de Polftica Poblacio

nal (art. 28) . 

El Desarrollo Urbano lo lleva a cabo la Dirección General de D~ 

sarrollo Urbano (art. 29) la cual propone, coordina y ejecuta 

las pol1ticas en rnatcriu de planificación urbana, realiza los -

estudios necesarios para aplicar la Ley de Desarrollo Urbano --
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del Distrito Federal, coordina sus actividades con las depende!.!_ 

dencias y entidades <le la Administraci6n Pdblica Federal que i~ 

tervienen en los proyectos urbanos elabora y actualiza el catá.-

lego general de proyectos en infraestructura y equipamiento ur-

bano, etc .. 

Así mismo existen una Dirección General de Administración de --

Uso de Suelo (art. 30), una Dirección Gen2ral de Construcción -

y Operación llidr<iulica (art. 37J, Dirección General de Obras --

PGblicas y Vivienda (art. 38) , que de una u otra forma apoyan -

las funciones de desarrollo urbano, vivienda y ecología del Dis 

trito Federal en congruencia con las funciones federales al res 

pecto. (3 5! 

(39) L01 Oitg<fn-lca del VepaJttamento dei' V~ tM.to Fe.deMi', V<a!Uv 06<cJae dei' 
V-XII- n 78. (Resumen). 
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3.- Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal. 

Este reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la Fede

raci6n el 20 de abril de 1982, dicho reglamento lo expidi6 el_ 

Presidente de la República, en uso de las facultades que le 

otorga la fracci6n I del artículo 89 de la Constituci6n. 

El reglamento est.:i.blece las normas conforme a lus cuales el De 

partarocnto del Distrito Federal ejercerá sus atribuciones en -

materia de zonificaci6n y asignación de los usos, destinos y -

reservas de áreas, predios y const:ruccioncs, de acuerdo con la 

Ley Orgánica del Departamcn to del Distrito Federal (L .o. o .O. F.). 

Por lo tanto el reglamento manifiesta que ol Departamento del_ 

Distrito Federal es competente püra: clasificar el territorio_ 

del Distrito Federal en zonas (urbanizadas, de reservas terri

toriales y de amortiguamiento), con el fin de asignar en cada_ 

una de ellas los dr.stinos, usos y re.servas, así como para señ~ 

lar normas técnicas de planificación urbana en los predios y -

construcciones; determinar en el Distrito Federal las áreas de 

desarrollo urbano y de conservación ccol6qica; expedir las de

claratorias de usos, destinos y reservas de suelo urbano; dete~ 

minar las vías públicas; fijar el trazo, los ejes, los niveles, 

los alineamientos y demas caracteristicas de las vias públi---
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cas; det~rminar las áreas y predios destinados a bosques, par-

ques, jardines y plazas públicas; señalar las zonas en las que 

se permitirá la construcción de edificios públicos, centros e~ 

vicos y culturales y demás equipo urbano; fijar los requisitos 

para finalizar, rclotificar, subdividir y fraccionar terrenos; 

vigilar que se cwnpla o.l Plan Director de Desarrollo Urbano y 

las declaratorias de usos, destinos y reservas e imponer las -

sanciones correspondientes, etc ... 

El presente reglamento abroga el anterior de fecha 19 de no---

viembre de 1976, y las autorizacionc.;s o lic1..~ncici:.~ expedidas 

por el Departamento del Distrito Federal con anterioridad a la 

vigencia del reglamento, se determinaran conforme fueron conce 

didas. 

En fin el reglamento de zonificaci6n es el documento que regu-

la todo lo relacionado con la zonif icnci6n y los usos, desti--

nos y reservas de áreas y predios en construcci6n, y quien no_ 

se sujete a lo dispuesto en el mismo, estará expuesto a la~ 

sanciones correspondientes, lo anteri.or P.s con el fin de darle 

vigor a la Ley de Dusarrollo Urbano del Dístri to Federal y asl'. 

fortalecer la Admínistraci6n del Departamento del Distrito Fe-

deral. (40). 

( 40 l P1te1>.tdc11c.ia de ta ReµúbUci1, LVJ<'l>, P.egtan1elitt'6, Vec1te.to6 1¡ AeuVtda6 
def GJbúww FerlVU'.tt 1976-1982, fol11(1 X1, Voe. 2 /.!<:x<co 1982. 
Pag.i1111.1 2583 a 2617 {R<'l> 1unl'Jt J. 
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o.- Planes y Programas de Desarrollo Urbano. 

La planificaci6n es un proceso racionalizador e indispensable 

a la acci6n del desarrollo, es un medio con que cuenta el go-

bierno pa~a lograr el mejoramiento eccn6mico, político, social 

y cultural, adern~s la planificación es un instrumento y no un 

fin. 

La planificación en el sector pOblico a trav6s do un proceso_ 

de racionalización trata de establecer en conjunto con los p~ 

líticos, cuales son las prioridades para la formulaci6n de un 

plan, aqui es muy importante sefialar que son los políticos 

quienes toman las decisiones. 

"La planeaci6n es un instrumento que opera a nivel P.stricta-

mente técnico y bajo cuya acci6n pueden resolverse los proble 

mas del desarrollo urbano, por lo que a los organismos de pl~ 

nificaci6n del desarrollo urbano les corresponde lu tarea de 

controlar la marcha de las acti~lidude:s prograrna<la.s y en cons~ 

cuencia la responsabilirtud de proponer y promover los reajus

tes y modificaciones, asf como realizar las actividades auxi

liares y complementarias en el campo técnico, administrativo, 

organizativo, informativo etc., que pormi tan u dicho.::;: org.:inis 

mes cumplir con la función planificadora". (4 l) 

( 4] ¡ I •~ .tit.<Lto Latinoame!Ucano de Pi'.ani.6 icac_i6n Económlco y Soc.,i.a.t V-l\ cu 
& .foJ!CJ & ob.te Pian .. i.6.foac..ú511, Ed.itoüat Sigt,, XXI, !.léx.ieo 19 81, Pa.g .-9. 
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La Planeaci6n del Desarrollo Urbano tiene como finalidad deter

minar los objetivos, las políticas, las c~trategias, y los pro

gramas en sus cuatro etapas fundamentales: 

Planeación tlormativa, establecQ el campo o morco general en 

que se norron las acciones y en el cual se determinan los -

objetivos y el modo de dirigirlos (Políticas) . 

Planeaci6n Estratégica, al analizar las aJ.ternati.vas <]Ue ti.!':_ 

ne ante Ion recursos disponibles y condiciones imperativas, 

establece los lineamientos generales de acci6n para alcanzar 

los objetivos. 

La Plancaci6n Progr<lmc"itica, cuenta con aspecto!> de programa

ción de acciones, que requiere de un orden que les indique 

en qu~ tiempo y en qué espacl.o o lugar hr1n de realizarse y -

la programación de inversiones, scJiala el momento como se -

obtendrán los recursos económicos y en qué forma se aplica-

ran. 

La Planeaci6n Operativa, proporciona los esqaem~s generales 

para la realizaci6n de las acciones establecidas en la Pla-

neaci6n Estratégica. 

Los programas son aquellos en los que n0 ~clemente se fijan los 
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objetivos y la secuencia de operaciones, sino principalmente el 

tiempo requerido para realiZar cada una de sus ¡.krtPs. 

Los programas pueden ser generales y específicos, a corto, me-

diana y largo plazo, para su aplicación se debe contar con la -

aprobación de las autoridades, y estudiarse el monto apropiado 

para la opcrac i6n. 

En años anteriores se formul.:i.ron Planes Quinquenales y se :1an -

elaborado proyectos y programus sectoriales, todos estos esfue~ 

zas tenian por finalidad conducir 1.:i. c~structuraci6n y aplica- -

ción de una nueva pol1tica de desarrollo. 

En l.:i última d~cada, parte func.larnental de la uctivitla¿ planifi

cadora ha sido una labor de promoción y asc::;or!a ¡_)ara que los -

organos ejecutivos adopten las decisiones y lleven a cabo las -

acciones y actividades que permitan la realización de los Pla-

nes. 
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1.- Plan Global de Desarrollo 1980-1982 

La realizaci6n rte un esfuerzo sistc~~tico de coherencia entre -

la acción, filosofía polftica y el modelo del país al que aspi

ramos, es el gran compromiso ~ue tiene el Estado Mexicano, es 

aqu1 donde la Planeación adquiere su real y pleno significado,

se prestigia y consolida el estilo de gobierno cowo factor fun

damental del desarrollo, porque plancnr es concebir una estruc

tura racional, fijar prioridades, introducir cumbias y logar la 

concurrencia de todos los sectores de la sociedad. 

Por lo tanto, el Plan Globul de !:>csarrollo f uc una acumulación 

<le experiencias; represent6 un proceso; planteó un sistemu que 

permiti6 la expresión form.:il; intentó un f!sfuerzo integral: co~ 

prendió los supuestos fundanentalcs que le dieron legitimidad 

y lo caracterizaron como proceso político. 

Este esfuerzo se encuadra en las reformas sociulcs. políticas, 

económicas y administrativas que son los instrumentos de la na

ción para responder a las circunstancias, rcsp~ldántlose en la -

Constitución y en lu política del gobierno para lograr el mode

lo del pa1s al que aspiramos los mexicanos. 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982, se decretó el 15 de 

~bril de 1980, tomando en consideración: la reafirmaci6n de la 
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validéz y vigencia de los principios de nuestra revolución so-

cial; definió el modelo del país al que as9iramos, basándose en 

la filosofía política y desarrollando una estrategia de desarro 

llo orientada a lograr los mínimos de bienestar. 

La planeaci6n del dAsarrollo es un instrumento para definir en 

forma sistemática los objetivos, los propósitos, las metas, los 

instrumentos, los recursos y las acciones en e! tiempo y en el 

espacio, para llevar a cabo la estrategia propuesta para alcan

zar los objetivos nacionales y locales de desarrollo económico 

y social: es la contribución a la integración de un sistema na

cional de planeaci6n, elaborando los planes n~cionales, estata

les y regionales de desarrollo que normen las decisiones coti-

Uianas, responsabilizando a la 3ecretarfa de Programación y Pr~ 

supuesto (>.P.P.) , cm el establecimiento de las normas y meted~ 

log!as para su elaboraci6n y actualización que contemplen obje

tivos del programa de gobierno pura integrar en forma congruen

te la participación de los sectores pt"ivado y social y procure 

la compatibilización de los proyectos de planes sectoriales y -

estatales~ es el reconocimiento de la necesida<l de continuar -

los esfuerzos y tareas complementarin.s para precisar ritnos y -

tiempos Je ejecuci6n rle las ElOL!ticas e instrumentos. 

La interrelaci6n de los distintos programas y acciones, as! co

mo fortulecer las unidades {le plancaci6n y mejorar la.s hases de 
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las relaciones interscctoriales, siendo así el Plan no un sim--

ple mapa de precisión nuü proporcione las respuestas, sino una 

guía para orientar las acciones. (42) 

142) PkrJJ'.<lenc.ia de. ta RcplDUca, Pean Geibae de ÜJ!!,alVlof.Cc.• 1980-1983. il!üco 
1181, r.fg.ú1íll 8 at 12 'J 35 af JI. (Resumen). 
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2.- ?lan Nacional de Desarrollo Urbano. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en los artí-

culos 4, 10, 11 y 14 de la Ley Go2neral de Asentamientos !luma- -

nos, el Ejecutivo Federal procedió a cL1borar el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano (P.~l.D.ll.), el cual fue sometido a un am--

plio proceso de consulta y resultó aprobado el 12 de mayo de --

1978. 

En el decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación se señalan los objetivos y las políticas del plan en 

que la Federación participará en las acciones cle planeaci6n de 

los asentamientos humanos y en la regulación del desarrollo i..f.r-

bano. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano, ''es uno de los elementos 

b<!sicos de la planeación integral del pafs, ya que esta determ:!:. 

nado por el proceso general de desarrollo y a su vez, lo infl'!_ 

ya al ser un elemento de la expresión geogr."ifica del mismo" (4 J) 

De este modo se da una interrelaci6n importante entre los .:i.spe~ 

tos del desarrollo urbano y las del desarrollo sectorial que se 

integran al Plan Global de Desarrollo en el yuc se expresa la -

filosof!a política, el modelo del país c¡ue deseamos, los objet:!:_ 

(431 Fa!Ja. V.ietea., Jaunto, Admüi.i.l t1ad611 Ptíbtica F~dc.'"1f, Edi.to~.ia.t Pauiia, 
Ai!)(,ieo 11 72, Pág. 492. 
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vos sectoriales y las metas ubicadas en el tiempo y en el espa

cio. 

En la actualidad la función del desarrollo urbano, es la de ap~ 

yar el desarroll0 econ6mico para disminuir la problem!ltica o d~ 

finitivamente resolver los problemas que de este pudieran resul 

tar y contribuir a multiplicar sus efectos positivos. 

La solución a la problemStica urbana requiere de un desarrollo 

regional que promueva y sostenga un proceso eficiente de desa-

rrollo económico y social, ya que la problemStica no es exclus~ 

vamente de integraci6n física, de proporcionar servicios, equi

pamiento e infraestructura urbana, sino de una integraci6n eco

nómica y social. 

Otro de los propósitos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano -

(P .N.o. U.) , es la concentración de mecanismos de coordinación -

y apoyo entre la federación, las entidades federativas, los mu 

nicipios y el Distrito Federal, a fin de que lo prescrito en la 

ley se traduzca en acciones y estrategias y que los planes loca 

les de desarrollo urbano sean congruentes entre s!. 

El lo. de diciembre de 1982, el Ejecutivo Federal promovió re-

formas a los principios nor~ativos del desarrollo económico y -

social de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexica 
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nos, como resultado de estas reformas, el articulo 26 Constitu

cional determin6 la integraci6n del S istena Nacional de Planea·· 

ci6n Democrática y se presenta el Plan Nacional de Desarrollo -

Urbano 1983-1988, en los términos fijados por la Ley de Planea

ci6n. 

El.plan responde a la voluntad política para enfrentar los re-

ton actuales del desarrollo del pa!s; sintetiza la responsabil~ 

dad gubernamental de conducir P.l cambio por la vfa institucio-

nal, la justicia, la libertad y el derecho. 

Ante la situaci6n por la que atraviesa el pais, la planeación -

del desarrollo se convierte en un factor necesario para enfren

tar con éxito la adversidad con carácter político, ya ~ue pcrm~ 

te ordenar el esfuerzo colectivo y los recursos frente a las ne 

cesidades sociales. 
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3.- Plan General del Plan Director de Desarrollo Urbano del Dis 
tri to Federal. 

Este Plan establece que el gobierno del Distrito Federal debe -

promover y encauzar la pa.rticlpaci6n de la comunidaC en la ela-

boraci6n, ejecución y evaluación de los planes y programas que 

tengan por objeto la ordenación y el cumplimiento cl2 los Planes 

parciales (delegacionales) , cuya promoci6n, modifi.Ci1Ci6n o can-

celación puede ser solicitada por el Consejo Consultivo de la -

Ciudad de Mllxico. 

Con el acuerdo del 27 de Febrero de 1980~ se actualizó el Plan -

General del Plan Director de Desarrollo Urbano del Distrito fp-

deral y el 3 is tema de Evaluación del Plan, ordena la inscrip- -

ción de la actualización en el Registro Pdblico de la Propiedad 

para que surta efectos e indica que este Plan deberá actualizar 

se cada dos años. "( 4 4¡ 

La necesidad de revisar y actualizar los planes de desarrollo 

urbano cada dos años, surge de la naturaleza de la misma ciu--

dad, por sus constantes cambios y condiciones urbanas, en este 

sentido la planificación atiende a la ciudad corno un proceso --

con estructura propia para organizar la forma y el lugar de vi-· 

da de más de 13 millones de habitantes y preveer la c.1pacidad -

y condiciones futuras, para lograr este propósito el plan es el -------
(44) SeCJtetaiLfa de fa PJtc.i.ide11eút, leyeJ, Re9farne11M, DeCJtetc~ 1 ~.cue.~dOI 

de.t COb.ieJtno FedelUU'. 1976-IJ B2, Tomo XI, Vot. Il, /.\!üco, 26 dello-
u.ienbJte de 1182, P<fgúUll 2626 •¡ 26Z1. 
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eje del <;;is tema de Planificación desarrollado por el Dcpartame!:I_ 

to del Distrito Federal. 

El 3istema de Planificación del Desarrollo Crbano del Distrito 

Federal cst(i constituido por el Plan General, dieciséis planes 

parciales o dclegacionales, programas de barrio, y de una serie 

de normas y reglamentos que instrumentan los propios planes y -

determinan como cumplir sus disposiciones para. poder trunsfor-

mar la Ciudad de México. 

El Plan se fundamenta en un conjunto de disposiciones legisla-

tivas y reglamentarias que se iniciaron con las reformas y adi

ciones a los artfculos 27, 73 y 115 de la Constitución, con la 

expedici6n de lu Ley General de Ascntumicntos i-lumanoG, con la -

publicación del decreto que aprueba el Plan Nacional de !Jesa-

rrollo Urbano y la J,ey de Desarrollo urbano del Distrito Fede-

ral. 

El Plan se "origina en el ejercicio de las facultadcG que el ª!:. 

t!culo 13, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

otorga al Jefe del Departamento del Distrito Federal, además es 

congruente a los objetivos y las polft icas del Plan llacional de 

Desarrollo Urbano 1903-1980 que constituye el marco normativo -

de las estrategias, programas y procedimientos en el co1"to, me

diano y largo plazo para adecuar los ~rogramas de planificación 
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fisica del Distrito Federal!' (4 S) 

Con el plan se incorpora la planeación urbana ~l proceso gene--

ral de planeaci6n, pro9ramaci6n, presupuesto, operación y cva--

luaci6n en el Distrito Federal, que pretende egtablecer los li-

neamientos para analizar las propuestas sectoriales, propici.:1r 

la congruencia de las propuestas de desarrollo urbano con las -

polfticas y programas de las dependencias y entidades del Go- -

bierno Federal, además concibe un esfuerzo en el uso del suelo 

urbano para evitar la conccntruci6n dcmoqráf ica en la zóna Me--

tropolitana de la Ciu<lacl de México. 

Los objetivos generales del Plan ele Des~rrollo Urbano del Dis--

trito Federal, son: 

Ordenar y regular el crecimiento y desarrollo del área urba

na para lograr una distribución equitativa de las activida-

des industriales y de la población. 

Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado para l~ 

grar una mejor distribución de los componentes de la estruc-

tura urbana . 

Propiciar las condiciones favorables para ~ue la población -

{45) Se~lletM.(a de (a P!tc.l<'.denc.<a, Op. Clt. P,lgúu¡; 2628 a Z629, 
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tenga acceso a los beneficios del desarrollo urbano, en mat~ 

ria de suelo urbano, infraestructura urbana, equipamiento ur 

bano, servicios püblicos, etc .. 

Conservar, mejorar y aprovechar 1;l medio ambiente para con-

tribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la pobla- -

ci6n. 
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4.- Planificacion del Desarrollo Urbano en la Ciudad de México. 

El desbordamiento del desarrollo urbano de los límites pol!-

tico-administrati vos del Distrito Federal dentro de los Mnnici 

pios aledaños del Estado de México, hizo necesaria la crea- -

ci6n de organismos de planeaci6n dentr0 del gobierno de esta 

entidad federativa (D.F.). De esta forma en el año de 1971, 

se crea el Instituto de Acci6n Urbana e Integraci6n Social -

(l\URIS), a cuyo cargo estuvo la plancaci6n urbana y a partir 

de 1982 esta responsabilidad recae en la Dirección General -

de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretarfa de Asenta-

mientos Humanos y Obras Públicas (S.1\.H.O.P.). 

Dada la magnitud de la explosión demográfica del área metro

politana de la Ciudad de México, en 1977 se cre6 la Comisión 

de Conurbaci6n del Centro del país, para analizar la proble

mática, establecer las políticas generales para el desarro-

llo urbano y lograr la coordinación entre los gobiernos inv~

lucrados (Hidalgo, México, ~brelos, Puebla y Tlaxcala) . 

En los últimos años se ha podido responder con un Sistema 

de Planeaci6n del Desarrollo Urbano a nivel del Distrito Fe

deral y en cada una de las delegaciones Políticas, as! mismo 

se han establecido las bases y los mecanismos de coordina- -
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ci6n con las dependencias de Planeación en el Estado de Mé>:ico 

y en el ~rea conurbada del centro del país. 

El control del desarrollo urbano requiere de la Conc111~;~ de 

una serie <le planes y programas capaces de cubrir desde el ámb!_ 

to macrosc6pico hasta el detalle, sin embargo tambi6n se requi~ 

ren elementos complementarios de apoyo técnico y jurídico que h<o_ 

ga posible la aplicación, el control, la cvaluaci6n, la retroa-

limentaci6n y la actualización, así como la difusión de los pl~. 

nes. 

Esto ha mostrado q_ue posteriormente a la formulación del Plan -

General (27 Febrero-1980) , se elaboraron una serie de planes a 

instrumentos complementarios que tienc~n como fin últiro lograr 

el desarrollo urbano controlado en el Distrito Federal, estos -~ 

planes e instrumentos se encuentran articulados entre sf y far-

man un sistema, as! el >istema de Planificación Urbana del Dis-

trito Federal, se encuentra integrado por: El Plan General de -

Desarrollo Urbano del Distrito Federal: 16 Planes Parciales o -

Oelegacionales de Desarrollo Urbano¡ Pro~ramas de Barrio; ~ist~ 

mas de Normas de Planificación Urbana; Procedimientos para la -

Obtención de Constancias de Zonificación y Licencias de Constru~ 

ci6n; Instrumentos; ::;istema de Informaci6n y Lvaluaci6n; y Do-

cumentación, etc.. (4G) 

1461 VcpMtamruto def Oil..tJLiCo Fc.dcM.C, La Pia1ti6~cac,i611 def V~aJ¡J¡oefo Wba 
no en ta Ciudad de /.'éx,i.co, ll!úco 1183. l'S9ú1<1.1 2-9. (Resumen). 
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5.- Programa de Reordenación Urbana y Protecci6n Ecol6gica -

del Distriro Federal. 

El Programa parte de la incorporación de instrwnentos para as~ 

sorar el beneficio de los habitantes del Distrito Federal con_ 

sistente en una mejor calidad de vida, modificaciones al ac---

tual crecimiento demográfico-industrial, la recuperaci6n, de -

la rectoria del uso del suelo, así como lograr dar cumplinlien-

to a las metas señaladas en el Plan Nacional Desarrollo Urbano 

1983-1988. 

Los instrumentos para alcanzar las citadas metas son: la inici~ 

tiva de reformas y adiciones a la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; la ordenaci6n reglamentaria de la misma ley; 

y el establecimiento del. Programa Director del Desarrollo Urb~ 

no y Ecologico. 

El Programa representa un planteamiento eficiente para organi-

zar la vida del Distrito Federal y zona Metropolitana de la 

Ciudad de M~xico y para lograrlo es necesario realizar accio--

nes como: crear nuevos centros urbanos; establecer zonas de r~ 

gularizaci6n del desarrollo urbano; reorientar el orecimiento_ 

de la poblaci6n hacia ubicaciones m~s convenientes en la Re---

gi6n Centro; reorganizar el territorio urbano de las Delegaci~ 

nes Polfticas.( 47 ) 

14 7) VepaJttame1tto det V<l .C~lto Fede~1tt, Op. C.tt., Pagüiru 14 - 15. 
IRlllumen l. 
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Es notorio que el objetivo general del programa es el de ase

gurar el desarrollo arm6nico y continuo pdra mejorar lu. Cilli

dad de vida de los habitantes del Distrito Federal y Zona Me

tropolitana de la Ciudad de México a travl5s de la reordena--

ci6n del crccimic>.nto urbuno e industrial, la recuperación del 

equilibrio ecol6gico y la regularizaci6n del desarrollo urba

no. 

Para reforzar el programa, el Jefe del Departamento del Dis-

tri to Federal di6 a conoce1· las tésis y comprom.isos para el -

período de 1984 il 1988 del Comitó de Plancaci6n del Dcsarro-

llo Urbano del Distrito Fc<lcru.l, en veinte puntos t.>tisicos. 

01.- Recapturar la rectoría del Estado en la regulación del -

uso y destino del suelo urbano. 

02.- Crear laa Reservas Territoriales necesarias. 

03.- Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

04.- No permitir la creaci6n de nuevos fraccionamientos. 

05.- Hacer prevalecer el r/;c¡ünen de derecho, impidiendo a toda 

costa la invasión de predios. 
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06 .- Evitar el establecimiento de nuevas industrias al tamer..:':e 

contaminantes o consumidoras de grandes volúmenes de - -

agua y energ~ticos. 

07.- Preservar y ampliar las zonas verdes para buscar el ade

cuado equilibrio ecol6gico. 

08 .- Generar empleo a gran escal~1 t!Jltre las clases m~s despr~ 

tegidas. 

09. - Propiciar una irrevern.i.ble deGconccn traci6n económica. 

10 .- Establecer actividades agropecuarias altamente producti

vas que impidan el desbodamiento metropolitano. 

11.- Crear una política global de atenci6n, protecci6n y re-

creaci6n social. 

12.- Revertir inductivamente y con respeto pleno a los dere-

chos humanos la tendencia migratoria del campo a la ciu

dad. 

13 .- Ampliar y mejorar la prestación de J.os servicios públi-

cos b<!sicos. 
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14.- Privilegiar el transporte colectivo de pasajeros. 

15 .- Fomentar las acciones de auto-construcci6n de vivienda, -

beneficio princi.palmente a las clases populares. 

16.- Profesionalizar, modernizar y moralizar la seguridad pu

blica y la impartici6n de justicia. 

17.- Propiciar la participaci6n plural del ciudadano. 

18.- Rescatar los valores fundamentales que definen nuestro -

ser nacional en materia de renovación moral. 

19.- No permitir la especulaci6n económica y política. 

20.- No privilegiar intereses particulares o de grupo sino a 

las mayorías. (4B). 

( 4 8 J VepM.tamento del. V.i/, bi.lW FedeJutl, Op. CU., Paghta 8 (Ru umen J. 



- 125 -

6.- Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana y la Re
gión Centro. 

"Consolidar hoy el Desarrollo integral es una forma de actuar -

para mejorar las condiciones de vida en la capital de la Re-

pGblica, por ello es necesario abrir opciones de desarrollo -

hacia afuera de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 

(Z.M.C.M.), por lo tanto el Plan Nacional de Desarrollo Urba-

no 1983-1988, deriva la estrategia en dos direcciones: reor-

denar el crecimiento de la Ciudad de México conjuntamente con 

la Zona Metropolitana y simult5neamente impulsar el desarro-

llo rural integral y la fortaleza de las ciudades medidas de 

la Región Centro." (49 ) 

El reordenamiento de la metr6poli exige hucer frente a las 

prioridades de abastecimiento y consumo racional del agua, -

control en el uso del suelo, ordenamiento de la vialidad y -

el transporte, control ambiental y protección ecológica, 

etc, 

El fortalecimiento de la Región Centro, impulsa selectiva y 

gradualmente la desconcentraci6n industrial, apoya la reali

zación de obras de infraestructura y de comunicación de los 

servicios administrativos de educación, salud y desarrollo -

rural integrado de los municipios. 

(49) V.V.F. P4og4ama de Veaat4ollo de la lana Met4apalltana 
if la Regl6n Cent4a, plg. 8 a 12. 
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Este programa precisa orientaciones y define proyectos, para 

su ejecución, se habran de incorporar sus prioridades al pro 

ceso de programaci6n-presupuestaci6n anual. tanto federal co

mo estatal, los proyectos que se incluyen son los que pueden 

realizarse a corto y medinno plazo. 

Se busca que el programa ordene los proyectos sectoriales, -

evitando rigidez que dificulte los ajustes o la incorpora--

ci6n de proyectos diferentes, dentro de las restricciones 

presupuestales y financieras el propio ejercicio perrnitir11 -

actualizar los proyectos. 

Para la instrwnentaci6n del programa. sn crea el Comit6 de -

?laneaci6n para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

(COPLADE D.F.), como instancia del Sistema Nacional de Pla-

neaci6n Democrática (S.N.P.D.), que permitirá la concurren-

~ de los sectores sociales, las autoridades, las organiza

ciones ciudadanas y las representaciones populares en los 

procesos de d~cisi6n que má~ Uireclamente inciden en la solu 

ci6n de los problemas de la Metropoli. 

El Programa busca lograr la congruencia entre las acciones de 

las autoridades del Departamento del Distrito Federal, de la A~ 

ministración Nblica Federal y del Estado de 1'ifudco, plantea lineanúcntos y 
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estrategias que deberán considerarse en los Planes Estatales 

de Desarrollo de Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro 

y Tlaxcala, indispensables para conseguir los prop6sitos y -

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

La formulaci6n del Progra~a ha partido del análisis y valo

ración de los problemas derivados del crecimiento de la ciu

dad de Mllxico hacia los municipios aledaños; sus efectos en 

el empleo, ordenamiento urbano y protccci6n nmbicntal; el 

déficit en el equipamiento urbano y servicios urbanos; el 

impacto del crecimiento demográfico y el desequilibrio pre-

supuesta! del Distrito Federal y del Estado de México. 

El desarrollo en los Estados de Hidalgo, México, Morelos, 

Puebla, Querétaro y Tlaxcala que conforman la Regi6n Centro, 

debe orientarse a contrarrestar las tendencias a la concentr~ 

ci6n que ejerce la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 

un desarrollo que no depende de las relaciones establecidas -

con la Ciudad de México, reforzar~ la soberanía territorial y 

ampliará las opciones de desarrollo para la poblaci6n. 

Para los prop6sitos del programa, se define la Zona Metropo

litana de la Ciudad de México (Z.M.C.M.), en la que se apli

cará medidas directas de control en el uso del suelo, de 
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ordenación y regulación de las actividades económicas, así 

como para la conservación del medio ambiente y el mejoramiento 

de la calidad de vida de la población. 

"La Zona Metropolitana de la Ciudad de México, cuenta con 16 

delegaciones políticas del Distrito Federal, 53 Municipios del 

Estado de México y 1 Municipio del Estado de Hidalgo, en esta 

área de alrededor de 786,000 hectáreas, el 15% está ocupado -

por urbanizaci6n, el 27% se muntiene como zona agrícola, el -

20% forestal, el 37% semirárido y el resto lo constituyen cri~ 

les y cuerpos de agua (Ciudad de Mt\xico, Cuautitllin, Chalco,

Churubusco, Teotihuacán, Texcoco, Xochimildo y Pachuca) ".(SO) 

La Zona Metropolitana de la Ciudad de México, concentra apro

:<imadamente 18 mi llenes de habitan tes y cuenta con la tasa de 

crecimiento anual superior a la registrada en el país, alrede

dor de la mitad de esta población es de origen rural y ha -

emigrado a la ciudad de México en busca de mejores condiciones 

de vida, todo esto limita el acceso a vivienda, servicios y -

equipamiento adecuados. 

{50) V.V.F., op. clt., p.fg. 14. 
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7.- Programa de Mediano Plazo del Distrito Federal. 

La formulaci6n de este programa responde al Sistema Nacional 

de Planeaci6n Democrática (S.N.P.D.), conforme a la Ley De -

Planeaci6n (O.O. 6-I-83), este sistema se refleja en el Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano 1983-1988, que define los obje_ 

tivos y prioridades que habrán de coadyuvar a superar los pr~ 

blemas estructurales y coyunturales que afectqn actualmente a 

la República. 

El P.N.D.U., como primer conducto del s. N. P. D., contiene el 

diagnóstico y las estralegias basadas en orientaciones defi

nidas en la consulta popular (1983), los objetivos y las me

tas definen cri tenias estrat!Sgicos de la acci6n pública para 

reorientar los prop6si tos fundament.:iles de !J. sociedad; de!:.1-

centrali zaci6n de la vida nacional; renovación moral; y sane~ 

mientas de la política de desarrollo y empleo. 

El Departamento del Distrito Federal presenta este program~ 

confonne a las definiciones contenidas en la Ley de Planc~

ci6n, especificando objetivos, políticas y metas que regirán 

el desempeño de las actividades, así como la distribuci6n -

de los recursos y la determinación de los instrumentos y de 

los responsables de la ejecución de las mismas. 
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El proqrama se encuentra enmarcado dentro del Programa de D~sa

rrollo de l.J. Zona Metropolitana y Rcgi.ón Centro, c_pc determina 

los lineamientos a seguir. La consulta popular a través de los 

foros <le consulta constitu1dos en 1983, son fuente principal e.le 

la <letcrminac ión de los objetivos que el progr.::ir:i;i dclw :::il!guir. 

El Comit6 de Planeación para el Desarrollo del DisLrito fúderal 

(COPLADE-D.F.), se crü6 el 27 de octubre de 1933, '''stc es un -

organismo de apoyo que reune a los sectores pt'.íblico, privado y 

social, que conjugan los intcrefies de los ciudadanos de la Cap! 

tal de la República para u.lcanzar los propósitos dictados en c:l 

Plan Nacional de Dcsarrol lo, y por lo tanto en el rroc_:rLina. Je -

?1ediano Plazo del Distrito Federal. 

Bl programa enmarca los objetivos y lineamientos para resolver 

las problcmtiticas (urbana, 5ocial, económü..:.-i, polftic,~, 0nbi er

no y administración de justicia) en cuatro áiitbitos en bnsc al -

P.N.D. y en los catorce sectores responsables existentes en el 

Distrito Federal, tomando como partida el diagnóstico sectorial 

y delegacional de la entidad. 
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SECTOR 

- Urbano y Ecología 

- Desarrollo l\.gropecuario y Fo-·-

restal 

- Servicios Públicos 

- Vivienda 

- Transporte y Validad 

- Abasto y Comercialización 

- Estructura Productiva. Indus- -

trial 

- Salud y Asistencia Social 

- Educación, Cultura, Deporte y 

Recrcaci6n 

- 3 eguridad Pública 

- Jurfdico 

- Administración de Justicia 

- Comunicaci6n 3 acial 

- Administración Interna y Pla--

neaci6n 

En este documento se presentan las estrategias y los proyectos -

que dan una visión global de las propuestas del Programa de Me--
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diano Plazo del Distrito Federal. Tambi~n se identifican la si-

tuaci6n actual. y la problemática finalizando con los objetivos 

y las metas correspondientes a cada sector o delegación. (51) 

(57) Vepantamettto det VUtnLto Fede•af, Pnog•ama de l~diano Pla
zo def VdHUo Fedui.at. /.'éxÚ<• 1983. Pá~én<U 5 a 55.(Resumen) 
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CAPITULO IV.- Política y Administración Urbana para el Distri
to Federal. 

El Hombre ha hecho esfuerzos por precisar los 0bjetivos que 

norman los complejos problemas de la Administración Pública, -

durante los últimos años, la complejidad de los ~roblemas de -

esta creció al mismo paeo que las actividades econ6micas. 

De 1950 en adelante, el Ejecutivo Mexicano ha venido trabajan-

do en un ambiente· de constantes cambios que convierten los pr~ 

blemas de la Administraci6n Pública y su operación en activi-

dades cada vez más complejas. 

Por otra parte, el crecimiento de la industria ha dado como re 

sul tado una nueva etapa de ocupaci6n y un cambio pronunciado -

en la distribución de bienes y servicios en los procesos de p~ 

lítica y administración del desarrollo urbano, porque la rev~ 

lución industrial provocó el cambio de la artesanía a la pro--

ducción a gran escala, y la distribución masiva de bienes y 

servicios aumentó la complejidad de los problemas de la Admi--

nistraci6n Pública Mexicana. 

La política y la administración son inseparables en el qobierno 

democr~tico, porque política y administración son caras opues

tas de una misma moneda, si se elimina la política, se elimina 
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el gobierno, ya que la política es la directríz para la admi

nistración y la administraci6n es la ejecución de la política. 

La Política y la Administraci6n como es sabido, su separaci6n 

tínicamente se lleva a cabo en la teor!a, porque estos dos con 

ceptos son interdependientes debido a que los organismos pol! 

tices fijan los objetivos y las p¡-ioridades, así como la de-

terminación de los recursos (matQriales, humanos, financieros 

y técnicos) y los organismos administrativos son los encarga

dos de llevar a cabo la ejecuci6n de las políticas y los obj~ 

ti vos. 

De hecho la si tuaic6n real es mucho más compleja por la rela

ci6n de influencia mutua debido a que los administradores o -

sea los ejecutivos tienen que suministrar a los políticos 

(líderes los datos necesarios para la adecuada toma de deci-

siones, segGP la conveniencia del caso. 

Los conflictos en estos casos solo se presentan "cuando algu

na de las partes o ambas pretenden salirse del marco legítimo 

de sus facultades y/o atribuciones, asumiendo funciones de la 

otra parte, o sea que esto ocurre cuando el organismo políti-
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co quiere administrar o cuando el Ejecutivo quiere hacer polf 

tica". (S2) 

La acción política se manifiesta a través de instituciones es 

tatales que ejercen autoridad y obtienen obediencia con el 

consentimiento o la inconformidad de los gobernu<los, es por -

ello que nuestra vida cotidiana esta ligada lo queramos o no-

a la organizaci6n y al funcionamiento de la l\.dministru.ci6n PQ. 

blica, aunque pensemos que esta queda fuera de la esfera polf 

tica, pero no es así, porque la ¡10Htica Hja las tareas n la 

Administraci6n Pública u trav~s Je f-~squemas <lccisionales en -

estructuras delimitadas, que separan n!tidnmcntc lo político-

de lo administrativo, en fin "la función política no debe en-

tender de oficinas administrativas y la función administrati-

va no debe inmiscuirse en la esiera política". (SJ) 

As! mismo la Política y ln l\dminlstraci6n Urbana surgieron 

con el Estado Mexicano y han evolucionado paralelamente con -

la economía y la sociedad del país, presentando tendencias de 

importancia debido a la creciente complejidad del aparato bu-

rocrático-gubernamental y al incremento de la demanda de los-

servicios públicos que proporcjona ~l Estado, p1lrticularr.1ente 

el gobierno de la Ciudad de M6xico, a través del Departamento 

(52 l 

( 53 l 

Cruü.Uo Rojru, Atnttedo, u.aL, Alpectoi Adin.Uwt1rnJJvol de t'.ol Pta-
11e1 de Oe.i<vvwtl'o¡ Rev'1.ta llex.<cana de Ctenciru Poüt{c<tl Núm.61) - -
U,N,A,11., /!éüeo 970, PagJ .174-175. 
Ga.lt.cla. C<fltdenll!., Lu.ú. u.al., Rer¡{mc.11<'.l Pael.tic.o,1 ~ Adm(>Lil t.\ac,úl"n -
PúbUca Rev.ll tru de f>olét.ica 1¡ Alimú•il tr.adón PúbUca, racuf.tart de.
C.i.f!Jtcicti PoW.iclll tf S<..1c,fofCj, ll.N.A.!.I., Se,i¡,{e útud.lu~ Niún.30, Héx.tcu 
1970, Pa!)l. 41 at 52. 
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del Distrito Federal donde se han llevado a cabo la acelerada 

transformaci6n de la poblaci6n rural a urbana y se han con

centrado la industrializaci6n y la poblaci6n a causa de la m~ 

dernizaci6n. 

Nuestra Administraci6n Pública para el Desarrollo Urbano de -

México, cumple sus compromisos poHticos-gubernamentales y co 

rresponde a expresiones ideol6gicas encaminadas a la transfoE_ 

maci6n social y al bienestar de los habitantes con sentido de 

justicia y equilibrio. 

En el caso de México, la Administraci6n Pública para el desa

rrollo no solo coordina la política y la economí~ de la soci~ 

dad, sino que es también el m~s grande productor de servicios 

públicos, es el empleador número uno del país, es el instru-

mento a trav~s el cual el gobierno de la República y el del -

Distrito Federal, orienta, estimula y apoya la ar.ci6n y la i!:!_ 

versi6n para acelerar el desarrollo económico y social. 
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A.- Pol1ticas Urbanas 

El Glosario de Términos sobre Asentamientos Humanos nos define 

a las Políticas como: usan los lineamientos y criterios de ac-

ci6n que, derivados de los fines y objetivos de las políticas

global y sectorial, debidamente articuladas a la base adminis-

trativa y legal, que son elegidos como guías en el proceso de-

toma de decisiones y en la formulación de estrategjas y nroqr~ 

mas específicos". 
1541 

El Manual para la Elaboración de Esquemas de Desarrollo Urbano 

también define a las Políticas como: "Son los criterios a los-

que debertin sujetarse las acciones de conservaci6n, mejoramie!!, 

to y crecimiento urbano, de manera que sirvan de guía en la 

delimitación del centro de población, en la precisión de los -

usos, destinos y reservas del suelo urbano, usi como en los 

programas de Desarrollo Urbano". {SS) 

La Política de Desarrollo Urbano para el caso de M6xico son 

también definidas en el Citado Glosario de Tl'irminos como: "Son 

aquellas que se derivan de los fines y objetivos trazados en el 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano (P.N.D.U.), para orientar -

las acciones conducentes ul desarrollo de los centros de pobl~ 

ci6n: (561 

154) S>.cJLe.tMú:t d¿ Alentam<eiitol Hwnana1 '} Ob'Ull PúbUc.ru, Op.CU., Pag.114 
155) SecJLe.tatúa de. Ve.1 <WwUo Unbano y Eerto~.fo, /.\uiua.t pMa ta Eeabo1W.eió11 

de. Elquem<11 de. Ve1>ivuwll'o U~bano, 2da.Edie., M{uc.r 1985, Pag. 357. 
156) S.A. H.O.r., Op.C.lt., Pa9. 117. 
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Para este caso y para reforzar a las poll'. tic as de desarrollo ·¡; 

urbano, las políticas de impulso, políticas de consolidaci6n y 

políticas de regulación, se les da el carficter de políticas a

nivel nacional por establecerlas el Ejecutivo Federal, quien -

establece las estrategias y los lineanlientos de ncción y tie-

nen validez y obligatoriedad para todas aquellas dependencias, 

organismos e instituciones del sector püblico y son indicati-

vas para los sectores p~ivado y social. 

La política nacional de desarrollo urbnno por lo tanto es aqu~ 

lla que instituye el Ejecutivo Federal y que esta encaminada a 

lograr el equilibrio regional, a orientar la miqraci6n o in--

fluir sobre el crecimiento de las ciudadc': { Distr.:'.to Fede---

ral),mediante el control de uso de la tierra y elevar la cali

dad de vida de la poblaci6n, asi como la satisfacci6n de nece

sidades b~sicas {vivienda, agua potable, transporte, empleos,

educaci6n, etc.) • 

Para sintetizar la definici6n de políticas, entenderemos a es

tas como las normas o lineamientos generales de acción que 

guían y orientan el cumplimiento de los objetivos, con las ven 

tajas de: orientar las decisiones particulares; evitar frecue~ 

tes consultas sobre asuntos fundamentales; y favorecer la coa~ 

dinaci6n y uniformar los criterios y el trabajo en equipo. 
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Para lograr establecer las polficas en materia de desarrollo 

urbano, ex!sten un gran neimero de requerimientos que no pue

den ser satisfechos en forma simultanea, por lo que resulta 

indispensable jerarquizar la aplicación de los recursos, pa

ra ello se han establecido zonas prioritarias como es el ca

so del Distrito Federal, que deberán recibir apoyo para el -

logro de los objetivos y las políticas del Plan Nacional del 

Desarrollo Urbano, a trav6s del Plan General para el Desarr~ 

llo Urbano del Distrito Federal y los Planes Parciales (Del~ 

gac ionales) • 

Las zonas prioritarias como el caso del Distrito Federal y -

Zona Metropolitana de la Ciudad de México, se determinan por 

su capacidad de absorción de población, por su ubicación, por 

generar empleos, por sus características de crec.imiento tan

to industrial como poblacional., etc .•• 

Para estos casos los Planes proponen establecer políticas de 

impulso, políticas de consolidación, de ordenamiento y de re 

gulaci6n a fin de que las autoridades tanto federales como -

las locales, las tornen encuenta para la elaboración de sus -

programas de acción. 

De lo anterior se identificaron en los Planes de Desarrollo_ 

Urbano Nacional y del Distrito Federal, algunas políticas que 

son básicas, entre ellas figuran: 
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- Fortalecer al Estado Mexicano. 

- Destinar mayores recursos para la provisión de mínimos de -

bienestar de la población. 

- Inducir el crecimiento de la poblaci6n y racionalizar su 

Distribución territorial. 

- Desconcentrar la actividad econ6mica. y los Asentamientos 

Humanos. 

- Preservar y aprovechar los espacios abiertos de uso público. 

- Conservar el patrimonio cultura e hist6rico e.le interés na-

cional e internacional que nos caracterice. 

- Propiciar una distribución más equitativa de usos del suelo 

urbano a travás de la relocalizaci6n de establecimientos i~ 

dustriales, administrativos y de abasto. 

A las políticas básicas de desarrollo Urbano las refuerzan 

otras políticas como son: políticas de mejoramiento, que son

cualquier acción de renovación o reordenamiento para aprove-

char adecuadamente los recursos y los elementos naturales; p~ 
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l!ticas de c0nservaci6n, son actividades u obras para no dañar 

el medio ambiente y áreas de cultivo, as.í como para !_)reservar

e! buen estado de laH constt"uccioncs, edificios históricos y -

monumentos; y políticas de crecimiento, se ref iercn a las -

áreas necesarias para la expansi6n de 1 a local i<lad y se aplica 

a lds zonas o lotes baldfos. 

Estas polfticas es tan encaminadas a: la previsi6n de servicios 

pdblicos; a la vivienda; al transporta, a la infraestructura y 

al equipamiento urbano; etc., que requiere una ciudad en cons

tante crecimiento como la nuestra. 

En realidad toda la orientaci6n de la /\dministraci6n Pública -

tiene que estar dirigida hacia la transformaci6n y la promo--

ci6n del bienestar de los habitantes del Distrito Federal y Zo 

na Metropolitana de la Ciudad de México. 
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B.- Admi ni straci6n Urbana. 

La adrnini stración pública para el desarrollo es el "conjunto de 

aptitudes y actitudes humanas; de procesos y procedimientos ad-

ministra ti vos, de si stcmas y estructuras institucionalizadas -

que sirven para el proce50 de transformaci6n y de progreso" (S?) 

Con esto se pretende demostrar que el desarrollo no es sólo eco-

n6mico, el desarrollo auténtico no está limitado porque abarca 

todo (económico, político, social, cultural, etc.), y lo con-

junta en un proceso de <lesarrollo ininterrumpido y constante -

que implica coordinaci6n de esfuerzos de las partes comprometi-

das. 

El desarrollo implica una transformac.i6n profunda que a pesar de 

todo tiene que comenzar en cada uno de nosotros, de adentro ha-

cia afuera (trabajar m~s, mayor responsabilidad, hacer mejor -

las cosas),otro factor fundamental son los elementos interac~ 

tuales (educc.ci6n, política, sociedad, cultura, economía, mo-

ral, etc.), que son los condicionantes del proceso y la trans-

formación. 

La Administración Pública Federal de nuestro país corno ele-

mento de dinámica contínua, de secuencia preestablecida y de 

acuerdo al tipo de satisfactores que proporciona, reserva -

(57) J.imé11ez CahtlLO, W<lbu.1tg, et.al. La AdinúUU'Utei6n Pública y e! Dua
JVr.oUo Tn,tegluLC, U.N.A.il., F.C.P. 1J S. IUxüll, 1970. 



- 143 -

una de sus áreas a la Administración del Desarrollo Urbano, en 

virtud de la optimización y la adecuación de una estructura sóli

da necesaria para el rápido crecimiento urbano que exige una 

administración específica para llevar a cabo el desarrollo ur

bano planificado a nivel nacional y local. 

Por lo tanto el concepto de Administraci6n del Desarrollo Urba

no o de la Administraci6n Urbana se ha considerado como: "El 

conjunto de disposiciones legales, de instituciones, organismos, 

mecanismos y acciones qua tienen como fin gobernar o regir las 

diversas actividades realizadas cotidiana o eventualmente en el 

medio urgano, especialmente las relacionadas con los objetivos 

del servicio público del Estado" (SS) 

Así tenemos que la Administración del Desarrollo Urbano es la 

parte de la Admi ni straci.ón Pública Federal y Loca 1 que de acueE_ 

do a las normas, políticas y lineamientos de la estructura gubeE 

namental y a las demandas sociales, se proponen conducir y orien 

tar el.proceso urbano a objetivos sociales y económicos previa

mente establecidos. 

Asimismo, la Administración del Desarrollo Urbano como proce

so se puede caracterizar en términos convencionales en las si

guientes grandes áreas: Planeación; Implementación; Operación; 

( st) SecJLe-tM-la de A<lentamieitto6 llwra.1106 y Ob~iu Púbti.cM, Op. Cü. Pág. 13 
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Control. 

La planeaci6n tiene como finalidad determinar los objetivos, 

las políticas y las estrategias para la elaboración de los pl~ 

nes y programas de desarrollo urbano. 

- Planeaci6n Normativa.- Establece el marco general en que se 

nonnan las acciones y en el cual se establecen los objetivos 

y las políticas. 

- Planeaci6n estretégica.- Establece los lineamientos generales 

de acci6n para alcanzar los objetivos. 

- Planeaci6n Program.'itica.- En función de los recursos disponi

bles, los objetivos, las políticas, los planes y programas 

diseñados se encuentran una fonna racional de realización, o 

sea que la programación de acciones indica en que tiempo y -

espacio o lugar han de realizarse, y la programaci6n de in

versiones señala en qué momento y c6mo se obtendrán los re

cursos y en qué forma se aplicar.'in. 

- Planeaci6n Operativa.- Proporciona los esquemas generales -

para la realizaci6n de las acciones establecidas. 
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La Implementaci6n es el desarrollo de los proyectos y estudios 

de obras, cuidando que se integren los programas de equipamie~ 

to con los de la infraestructura, vivienda y suelo urbano, cs

tablecinedo acciones concurrentes específicas que faciliten 

las relaciones y la coordinaci6n de las accíones de los gobieE 

nos, que además contengan todas las funciones que requiere la

administraci6n del desarrollo urbano. 

La aperaci6n y los sistemas Operativos. - Se ref i.crcn a lu eje

cuci6n de los planes mediante el empleo de loo sistemas opera

tivos, los alcances de estos sistemas pueden fijarse en el ám

bito de una oficina o de una Secretaría de Estado, teniendo e~ 

mo componentes los instrumentos y los métodos, se puede deci~

que los sistemas operativos son una expresi6n sencilla y raci9_ 

nal de un conjunto de unidades fijas empleada como herramienta 

que obra y produce su efecto. 

El Control.- Es la fase del Desarrollo Urbano que vigila las -

acciones realizadas conforme a los planes y programas, con ve~ 

rif icaciones periódicas, por tanto el establecimiento de sus -

propias normas de evaluaci6n de resultados obtenidos y las ac

ciones de revisión, correcci6n y optimización, sino que con--

vierte al desarrollo mismo en un elemento cíclico que vuelva -

a iniciarse, haciendolo más dinámico, al mismo tiempo modific~ 
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ble a los cambiQs en los que opera la Planeaci6n Urbana. 

La Direcci6n, es el elemento adicional que contempla el doble 

enroque analítico de la toma de decisiones con el prop6sito -

de cumplir los objetivos, las polfticas, los planes y los pr~ 

gramas previstos: y la coordinaci6n de acciones paru sincronf._ 

zar e integrar las acciones, les recursos y los programas que 

intervienen en la consecusi6n del Desarrollo Urbano Planific~ 

do. (59). 

En fin es muy conveniente consid~rur a la 11.dminis traci6n del-

Desarrollo Urbano como 1ina actividad cfcli.ca, porque esta se-

lleva a cabo en diferentes etapas que permiten conocer y eli-

minar la complejidad de las operaciones y la informaci6n que-

se adquiere en cada ciclo permite ajustar los planes, de este 

modo los pron6sticos para la siguiente etapa resultarán más -

confiables. 

Tampoco debemos olvidar que la Administraci6n Urbana anterioE_ 

mente se basaba en un esquema limitado a la obra pdblica, lo-

cual resultaba un marco insufic.1.ente pura comprem.ler el fen6-

meno, lo que requer!a de una revisi6n completa~ 

{ 59 I &Vte.tM.fo de AH11tamú,i1tol liwna¡¡ro '.I Ob·Ml PtibUca;, Op. C.U. Pa9. 
(Resumen). 
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De lo anterior, se deduce que varias de las nuevas funciones 

del aesarrollo ürbano requieren de 6rganos específicos espe

cializados, por lo que en la actualidad se han creado nuevas 

unidades político-administrativas y se han transformado otras; 

para lograr mejores resultados tanto a nivel nacional como -

en el Distrito Federal. 



- 148 -

Conclusiones. 

La problemática urbana que enfrentan las autoridades del Distri

to Federal y la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, fue -

lo que motivó llevar a cabo esta investigación para analizar po;s 

qu6 los instrumentos jur!dico-adrninistrativos y las dependencias 

y entidades que regulan la concurrencia de funciones y responsa

bilidades federales y locales en materia de desarrollo urbano,-

no han dado solución a esta problemática que está afectando a -

los habitantes. 

Esta problemática se ha tratado de resolver con el establecimie~ 

to de acciones concurrentes de planificación y administración u;s 

bana, se ha generado una legislación especffica al respecto, - -

se han croado dependencias y entidades, se han elaborado pianes 

y programas para regular y ordenar el crecimiento demográfico-i!!. 

dustrial, sin embargo todo ha sido inátil. 

Cabe señalar que esta problemática no podrfi resolverse sólo con 

campañas políticas que promueven la cntética urbana, o elabora-

ción de documentos netamente normativos, porque los habitantes -

necesitan soluciones y no promesas demag6gicas de los politices 

que deciden el destino de la ciudadan!a, sin tomar en considera

ción sus necesidades reales y sin saber si lo que se pretende --
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llevar a cabo beneficie o perjudique a los habitantes. 

Haciendo historia nos damos cuenta que los antepasados buscaron -

Y encontraron el sitio destinado por sus dioses donde se asenta-

ron y diseñaron la ciudad de acuerdo a sus nec~sidades, más nunca 

se imaginaron que aquf existiría un crecimiento dcmogrrifico-innu~ 

trial desmedido o descontrolado por lo que no planearon a largo -

plazo el desarrollo urbano de dicho sitio. 

Ahora bien, este crecimiento dcrnogr[ifico-industrL.i1 no previsto -

y la falta de coordinación para lograr la concurt·enc.ia de funcio

nes y responsabilidades federales y locales, l1~n sido obstáculos 

para lograr ordenar el desarrollo urbano del Distrito Federal y -

Zona Metropolitana de la Ciudad de Héxico, por ~stos motivos se -

han devorado grandes extensiones de suelo, todo cst.o ha ocasiona

do que los Umites geográficos ya no nean los mismos por lo que -

se ha convertido en un lugar común integrado por 16 delegaciones, 

53 municipios del Estado de Méx.ico y uno de Hidalgo. 

La cvoluci6n de los asentamientos humanos di6 origen al crecimie~ 

to y concentración de la poblaci6n en las grandes ciudades, en -

las cuales surgieron las ra!ces de la polftica y la administra- -

ci6n urbana para tratar de encontrar conjuntamente solucione:.:> - -

a la problemática urbana que se ha dado por falta de orientación 
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a los inmigrantes que buscan una mejor firma de vida y por falta 

de conciencia de políticos, autoridades e industriales que sólo 

piensan en generar riqueza sin importarles el perjuicio que oca

sionan a los habitantes. 

Estas situaciones han obligado al gobierno a elaborar conjunta-

mente programas para restablecer el equilibrio del crecimiento -

demográfico-industrial a través de las atribuciones asignadas a 

las dependencias y entidades de la AdminiEtraci6n PGblica Fede-

ral y del establecimiento de los instrumentos jur1dico-administr~ 

tivos para lograrlo con las funciones concurrentes establecidas 

y dar fortalecimiento al federalismo. 

En la investigación se detectó que las atribuciones y competen-

cías en materia de política y administración urbana debido a los 

constantes cambios en la administración pGblica (1821-1982) se -

hab1an ido reubicando en diversas dependencias del Poder Ejecut:!:_ 

vo Federal, en este periodo los gobernantes emplearon de una u -

otra forma el concepto de desarrollo urbano tanto en campañas -

pol1 ticas como en la formulación de planes y p~ogramas como uno 

de los objetivos primordiales, sin embargo a la fecha por razones 

citadas no se han logrado cumplir los objetivos por la desviación 

de recursos econ6m:icos en beneficio personal de autoridades fede

rales y locales e industriales, asi como por la falta de valor -

civil e interés de la ciudadania que ha perdido la credibilidad -
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y la confianza en el gobierno. 

A partir de la creaci6n del Departamento del Distrito Federal - -

(1929) el gobierno defini6 las atribuciones y competencia para la 

planeaci6n y la administración del desarrollo urbano del Distrito 

FedP.ral y Zona Metropolitana de la Ciudad de México, sin embargo 

no se ha logrado avanzar en la n:ateria por los mismos motivos -

arriba citadon. 

A pesar de que a partir de 1970 so iniciaron estudios para esta-

blecer una lcgislaci6n urbana, no fue sino hasta 1976 gue se 1o-

gr6 la promulgaci6n de la Ley Org.'inica ª" la Arlministr<idón Publ~ 

ca Federal mediante lu cual naci6 la Secretaríu de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas, pero desgracia.dñmcntc todo lo elaborado 

por esa dependencia ha quedado en documentos y normatividad, esto 

ha dado motivo a que todos quieran ser autoridad y nadie quiere -

ser subordinado, estas situaciones ocasionan conflictos entre po

litices y autoridades y a fin de cuentan nadie hace nada y los ha 

bitantes tampoco proponen soluciones no por falta de valor civil 

para exigir que se cumplan los programas y las acciones encamina

das al logro del bienesLar de la comunidad, sino porque realmente 

son ignorados. 

Con las reformas y adiciones a la Ley Org§nica de la Administra-

ci6n Pública Federal, en 1982 se cre6 la Secretaría de Desarrollo 
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Urbano y Ecología y se presume que se logró una visi6n de conju~ 

to de los mdltiples aspectos que inciden en Ja calidad de vida -

del hombre, a pesar de ello la situaci6n empeora. 

A pesar de que contamos con 01 marco jur!dico para solucionar la 

problemática urbana y que facilita la concurrenciu de las funcio 

nes federales y locales de la política y la administraci6n urba

na, no salimos adelante debido a la creación de intereses mezqul 

nos personales de pol:íticos, autoridades e industriales y porque 

los ciudadanos se han vuelto conformistas. 

Si se quiere lograr la solución de la problem5tica urbana a tra

vés de la concurrencia de funciones federales y locales para 11~ 

var a cabo el desarrollo urbano del Distrito Federal y Zona Me-

tropoli tana de la Ciudad de México, hay que exigir y participar 

en la aplicación de la legislación al respecto, presionar a las 

autoridades e industriales para que no generen riquezas únicame!!. 

te para ellos sino que apoyen la cjecuci6n de los planes y pro-

gramas propuestos por el gobierno y motivar a la ciudadanfa para 

que también particip€! en el logro del propio bienestar y de la -

comunidad. 

Desgraciadamente a pesar de contar con una ley suprema (Consti t!:'~ 

ci6n Pol!tica) otras leyes, reglamentos, y demás disposiciones -

aplicables no s6lo al desarrollo urbano, tal parece que los legi~ 
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ladores y autoridades piensan y deciden muy modernamente, o sea -

que no van de acuerdo a la realidad, por lo que la lcgisl~ci6n 

emitida no se adapta a lu problem~tica urban.:i que so padece en el 

Distrito Federal y Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Además mientras el Sistema Polf tico Mexicano y los ciudadanos --

sigan permitiendo estas anomalías no será posible de ninguna man~ 

ra solucionar esta situaci6n que de una u otra forma nos ufecta -

a todos. 
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